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intimidad que deba existir entre los consortes; cuestión que no puede
situarse en el marco del art. 18 de la Constitución. El problema es, más
bien, si vulnera el derecho a la igualdad la aplicación a los contribuyen
tes casados de un régimen tributario especial basado en la acumulación
de rentas' sin razón alguna que lo justifiquey por el solo hecho de haber
contraído matrimonio. Estima el Fiscal General del Estado que basta, a
estos efectos, con trasladar los razonamientos contenidos en la
STC 20911988. razonamientos que llevaron entonces al Tribunal a
concluir que el régimen establecido en la Ley 44/1978 genera un trato
discriminatorio con respecto a los demás sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta y más concretamente los que viven en común, en
ausencia de vínculo matromonial, sin que este trato desigual aparezca
justificado en aras de otro valor constitucionalmente protegido, como
podría ser la protección a la familia que impone a los poderes públicos
el arto 39.1 C.E Tras citar otros pasajes de la STC 209/1988, afirmó el
Fiscal General del Estad.o Que la acumulación de rendimientos e
incrementos de patrimonio que el arto 7.3 de la Ley 44/1978 impone a
los integrantes de la unidad familiar definida en el arto 5.1, con el normal
resultado de un tipo impositivo más gravoso por mor de la progresivi.
dad, resulta, enunciado en los ténninos abstractos en que se manifiesta
la Ley, desigual y, en la medida que carece de una razón que lo
justifique, infringe el arto 14 de·~ Constitución en relación con su arto
31.1 y, en euanto supone al mismo tiempo una penalización fiscal de la
familia, «Ínobserva la prescripción que se contiene en el art. 39.1 C.E».
Procede, por ello, declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nuli~

dad de los arts. 4.2, 5.1 (regla primera), 7.3, 31.2 y 34.3 y 6 de la Ley
44/1978, conclusión que hace mnecesario -a juicio del Fiscal General
del Estado- examinar si elart. 23 de la Ley, en relación con el art. 24. Lb)
del mismo texto legal, puede ser contrano a la Constitución.

4. Mediante escrito registrado en este Tribunal el día 12 de
diciembre de 1988, presentó sus alegaciones el Abogado del Estado, en
los ténninos que a continuación se resumen:

a) En 10 relativo, en primer lugar, a las «condiciones procesales»,
a los «puntos que cabe estimar planteados» y al «orden para su
examen», se observa por el ~do del Estado que la promoción de
una cuestión de inconstitucionalidad·por el Pleno del Tribunal ante sí
mismo Harts- 10 k) Y 55.2 de la LOTC}] envuelve una diferencia de
trámite en comparaCión con las cuestiones planteadas por los órganos
judiciales, siendo de tener en cuenta que,·en un pronunciamiento como
el presente, las alegaciones formuladas en el recurso de amparo y la
Sentencia que lo resolvió desempeñan una función procedimental
análo~, respectivamente, a las alegaciones de las partes y del Fiscal en
el inCIdente de planteamiento y al Auto de planteamiento regulados en
los arts. 163 de la Constitución y 35.2 de la LOTe. Por ello, las
condiciones procesales de. esta .cuestión han de ser referidas a la
STC 209/1988, resolución ~stadeIa que también se habrán de extraer
los puntos de constitucionalidad concretamente planteados.

En cuanto a las condiciones procesales, se exponen sólo un par de
precisiones. La primera, es que el arto 24.7, citado en relación con el
arto 23, es un precepto, que como tal, desapareció en la reforma ljue la
Ley 48/1985 hizo de la Ley 44/1978,pasando. su conte!lid.o preceptivo
a alO¡'arse en el art. 24,1 b) actual, cuya redacción no COInCIde con la de
aque arto 24.7, por más que esa diferencia no tenga demasiada
transcendencia para el problema planteado, La segunda precisión alude
a los preceptos constitucionales citados al. plantear la cuestión, observán
dose que, después de leída la STC 209/l988, no cabe duda de que las
referencias a los arts. 18,31 Y39 de la Constitución se han de entender
hechas al apartado primero de cada uno de estos preceptos, aunque más
dudas suscita la «relevancia» del art. 18.1 de la Constitución, pues la
SentenCia de amparo menciona este preCepto para rechazar su considera
ción, puesto- que el recurrente .10 adujo de manera intempestiva. No
obstarite, la alusión a la «intimidad económica conyugal» en el funda
mento terCero de la Sentencia autoriza a inferir que la razón de las dudas
no puede estar alejada de lo que el solicitante· de amparo expuso en el
apartado segundo de su escrito de alegaciones de 12 de mayo de 1986.

Los . puntos que, según el Abogado del Estado, plantea la
STC 209/1988 son -por el orden en el que irán siendo abordados- los
siguientes:

1) En primer lugar, el efecto discriminatorio engendrado por el
tratamiento tributario de la renta obtenida por personas integradas en
unidades familiares. Los preceptos constitucionales relevantes son los
arts. 14, 3l.l Y39.1 de la Constitución en consideración conjunta o, al
menos, en conexión. Los preceptos legales cuestionados son los arts. 4.2,
5.1 (regla primera), 7.3, 31.2 Y 34.3 Y 6 de la Ley 4411978.

2) El segundo problema es el originado en tomo al arto 18.1 de la
Const~tución, y consis~.en si ~iola la «intimidad económica conyugal»
el régimen de declaraclon conjunta del arto 34.3 de la Ley 44/1978.

3) El tercer0'y último punto se corresponde con el abordado en e!
fundamento jUridlCO undécimo de la Sentencia de amparo, esto es, SI
resulta o no discriminatorio (vulnerando los ar1S. 14,31.1 y 39.1 de la
Constitución) que la celebración del matrimonio no determine un
periodo impositivo inferior al año. Los preceptos por ello cuestionados

Pleno. Sentencia 45/1989, de 20 de febrero. Cuestión de
inconstítucionaJidad 1.837/1988. En relación con deter
mindados preceptos de la Ley 4411978. de 8 de septiembre,
de normas reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, teniendo en cuenta la reforma generada
po, la Ley 4811983.
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SENTENCIA

en la cuestión de inconstitucionalidad núm. l.837/1988, acordada en la
Sentencia dictada por el Pleno de este Tribunal ellO de noviembre
ultimo en el recurso de amparo núm. 752/85; en relación con los
arts. 4.2.5.1 (regla primera), 7.3, 23 (en relación con el 24.7), 31.2 y 34.3
y 6 de la Ley 44/1978, teniendo en cuenta la refonna operada por la Ley
48/1985. con referencia a los arts. 14, 18,31 Y 39 de la Constitución.
Han sido parte el Fiscal General del Estado y el Gobierno, representado
por el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don
Francisco Rubio Llorente, ,Quien expresa el parecer del Tribunal.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente. Presidente; doña Gloria Begué Cantón. don Angel
Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente. don Luis Diez~Picazo y
Ponce de León. don Antonio Troyal Serra, don Fernando García·Mon
y González-RegueraL don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz
Eímil, don Miguel Rodriguez-Piftero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina
Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

l. Antecedentes

L El Pleno de este Tribunal dictó, en el recurso de amparo 752/85,
Sentencia 209!J988, de 10 de noviembre, concediendo el amparo
solicitado frente a la Sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de 19 de junio
de 1985. En la parte dispositiva de la Sentencia dietada en el recurso de
amparo se decidió lo siguiente:

«LO Anular la Sentencia núm. 495 de la Sala ~unda de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona. dictada el 19de junio de 1985, en cuanto confinna
la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Pro

-vincial de Tarragona de 28 de octubre de 1983 que, desesti~
mando la reclamación deducida por el recurrente contra la
Inspección Provincial de Hacienda de 2S de mayo del mismo
año, estimó correcta la imposición por la Inspección al
recurrente y a su cónyuge de la acumulación de sus rentas en
la declaración correspondiente al ejercicio de 1980.

«2.0 Reconocer al recurrente el derecho a no ser discrimi~
nado fiscalmente por el hecho de haber contraído matrimonio
y a hacer por separado su declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas del ejercicio 1980.

«3.0 Someter al Pleno la cuestión de inconstitucionalidad
relativa a los arts. 4.2, 5.1 (regla primera), 7.3, 23 (en relación
con el 24.7), 31.2 y 34.3 Y 6 de la Ley 44/1978, teniendo en
cuenta la refonna operada por la Ley 48/1985, con referencia
a los arts. 14, 18, 31 y 39 de la Constitución.»

2. Mediante providencia del día 22 de noviembre, acordó el Pleno
del Tribunal tener por fonnadas las actuaciones para sustanciar la
cuestión de inconstitucionalidad relativa a los arts, 4.2, S.l (regla
primera), 7.3, 23 (en relación con el 24.7), 31.2 y 34.3 y ó de la Ley
44/1978, teniendo en cuenta la reforma operada por la Ley 48/l98S,
relativa al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con
referencia a los arts. 14, 18, 31 y 39 de la Constitución. Se acordó,
asimismo. dar traslado de .las actuaciones que se han formado preve
niendo la cuestión, confonne establece el arto 37.2 de la LOTC; al
Congreso de los Diputados y al Senado, por conducto de sus Presidentes;
al Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia, y al Fiscal General
del Estado, al objeto de que, en el improrrogable plazo de quince días
puedan personarse en el procedimiento y fonnular las alegaciones Que
estimaren convenientes. Se dispuso, por último, la publicáción de la
incoación de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado» para general
conocimiento.

3. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal el día 12 de diciembre, presentó sus alegaciones el Fiscal
General del Estado. En ellas, tras resumir los antecedentes del caso,
comenzó por observar que la supuesta contradicción entre los preceptos
de Ley cuestionados y lo dispuesto en el arto 18.1 de la Constitución no
seria reconocible, pues lo alegado en su día por el demandante de
amparo parece se habría de entender en términos de la reserva en favor
del individuo frente a la participación que es propia del matrimonio, lo
que no seria expresivo de la intimidad familiar, sino de los grados de la
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son el arto 23, en relación con el arto 24.7 [(24.1 b), tras la reforma
de 1985J de la Ley 44/1978.

b) En cuanto al efecto discriminatorio del tratamiento tríbuta~ode
las unidades familíares, comienza el Abogado del Estado por citar y
comentar las consideraciones en este punto expuestas por la
src 209/1988, observando, en primer lugar, que en el art. 31.1 de la
Constitución, y junto a los principios de generalidad, capacidad, justicia
y progresividad. se consagra el principio de «sistematicidad», pues este
precepto se refiere a un «sistema tributario justo», nota que I?ue.de tener
relevancia para resolver la presente cuestión. Destaca, aSImIsmo, el
Abo~do del ~stado que la S~nten~i~ de amparo con~1;'ltó q':Ie la
finalIdad objet1'va de las reglas ImpoSItIvas de la declaraclon conJu!lta
descartaban el Que la diferenciación en si misma, haciendo abstraCCIón
de su concreta articulación normativa, pudiera tacharse. sin más, de
arbitraria, consideración esta que claramente expresa la inexistenc~a de
una prohibición constitucional ab,soluta para est3:blece~ un ~a~mIento
tributario diferenciado de las umdades de conVIvenCla cotIdIana que
gocen de una cierta estabilidad. Ahora bien, como se expresó en el
fundamento noveno de la Sentencia que se glosa, la existencia de una
finalidad objetiva en la norma diferenciadora no es bastante a los efectos
de apreciar su conformidad al principio constitucional de igualdad. En
este fundamento -observa el Abogado del Estado- se lleva ~ cabo un
control de proporcionalidad también, con ecos de nociones onundas del
constitucionalismo norteamericano, un examen de la indusividad de los
preceptos legales y de su corrección o incorrección desde la perspectiva
constitucionaL Este examen llevó a la conclusión de Que las reglas
aplicadas al solicitante de amparo excluian indebidamente, ciertos
supuestos de convivencia cotidIana establece de sujetos p~SIVOS del
impuesto (por ejemplo, hombre y mujer no casados Que VIven more
uxorio o simplemente personas que comparten de manera estable una
vivienda sin Que entre ellas medie relación sexual alguna), incluyendo
indebidamente, en cambio, determinados casos en los que, por razones
principalmente laborales '/ de comunicaciones, algunos miemb~s de.la
unidad familiar no partiCIpan de las ventajas por razón de conVIvenCla.
En el fundamento juridico décimo se viene a establecer un doble
vínculo, positivo y negativo. para el legislador tributario, en atención ~
criterio constitucional de capacidad económica (art. 31.1). Esta capaCI
dad, en primer lugar, debe ser efectiva o real, y el régimen con~to de
acumulación de rentas de los cónyuges que regía en 1980 no sausfacia
esta exigencia, pues presumía iuris el de iure que el inereme,nto de
capacidad económica a resultas del matrimonio era exact~mente Igual,al
determinado por la suma de las rentas de uno y otro, aplicando la ~nfa

progresiva (los unices elementos de personalización eran las deduclOnes
general y por razón de matrimonio, al parecer insuficientes para alcanzar
el umbral de personalización Que exIge el principio constitucion~l de
capacidad económica). Observa el Abogado del Estado Que un pnmer
remedio de esta situación inconstitucional sería acudir, de nuevo, a una
téchica del constitucionalismo americano, a la Que QUizá apunta al
fundamento décimo de la Sentencia, consistente en hacer la norma
«Permeable al enervamiento» (permeable lo rebuual), «PefIlleabilidad»
Que debiera, acaso, ,ser doble: para los cónyuges, que podrían demostrar
que el incremento efectivo de su capacidad económica es menor que el
presumido pOr el legislador, y para la Administración tributaria, a la que
cabría probar que es mayor. Esta vía de solución puede provocar ObVlOS
y gravísimos problemas de gesti6n trib~taria. a los que difici.lIf.lente
podría ha,cer frente en muchos años, o qUIzá nun~, ~uestra Adfi'l;InIstra
don, debIendo tenerse en cuenta que la personalIzacIOn, corolano de la
igualdad y de la justicia tributaria, ha de ser compatible con la
generalidad y con la eficacia de la gestión tributaria (arts. ~l.l ~ 103.1
de la Constitución). Una ~unda solución es 9ue el pr0I!lO legIsla~or
establezca fórmulas personalIZadas para deternunar el aumento efectIVO
de la capacidad económica, fórmulas Que han existido desde 1~78
(deducciones del arto 1.3 de la Ley 44/1978), y que se ha!1 VIsto
vigorizadas a panir de la reforma de 1985, especialmente medIante la
llamada deducción variable [art. 29 B) de la Ley 44/1978, en la
redacción que le dio la Ley 48/1985), que ha ido perfeccionándose
progresivamente y Que hoy incluye las rentas de trabajo pers~nal
dependiente v de actividades profesionales, artísticas y empresanales
(art. 91 de la'Ley 33/1987, de Presupuestos para 1988). Est;a dedu~ón
no existía en 1980, y de haber existido, podría haber servIdo, untda a
otras deducciones, para eliminar el reproche que el fundamentojuridico
décimo de la Sentencia que se comenta dirige al régimen de acumulación
de rentas que regía en aquel año.

A partir de las consideraciones Que preceden, inicia el Abogado del
Estado el examen de las disposiciones de Ley cuestionadas por discrimi
natorias:

El ano 4.2 de la Ley 'W/1978 establece la sujeción conjunta y solidaria
al impuesto, como sujetos pasivos, de Quienes se integran en una
<<unidad familiaro, segun la define el ano 5.1, ya se ha dicho Que la
Constitución no prohíbe al legislador ,establecer un régimen ~speckfico
de tributación sobre la renta para qUIenes se integran en umdades de
convivencia estables, de tal modo Que este principio de sumisión
conjunta y solidaria al impuesto no es contrario a los arts. 14,31.1 y 39.1
de la S:0nstitución, y a esto se limita el arto 4.2 de la Ley, plasmando así

una opción constitucionalmente legítima del legislador democrático. La
única sombra de inconstitucionalidad afecta al adjetivo «familiar», 9ue
califica a «unidad», pero, sin duda, el adjetivo podría mantenerse SI se
interpretara que el régimen de las unidades familiares se ':iebe exten~er
a todos aquellos casos en que, no existiendo unidad ~amilIar en sentido
propio, exista una análoga situación de co~vivencI3; ~n lo Qu:e la
analogía no se utiliza para «extender más alla de su~ tenn~nos ~stnctos

el hecho imponible» (art. 24.1 de la Ley General Tnbutana), sI,no para
aplicar un tratamiento tributario específico dentro de los termmos del
hecho imponible definido por el art. 3 de la Ley del Impuesto. Aun
prescindiendo de este recurso a la analo~a, no cabría reproche frente al
art. 4.2 si otro precepto de la Ley (por ejemplo, el apartado 1 del arto 5
o un nuevo apartado que se. introdujera ~n este artí,?~lo) declarara
aplicable el régimen tributano de las umdades fanuh8:~ a otras
unidades estables de convivencia carentes de carácter fanulIar.

El art. 5.1, regla primera, es uno d7 los ~~ptoS clave"pu.e~ es el
que, al hablar de «eónyuges», basa I~ dIferenCI~cIOn d~ tTa;to JU!1dICO en
el vínculo matrimonial. El remedIO a esta mconstItuclOnahdad por
discriminación no tiene por qué alcanzarse, sin embargo, invalidando el
precepto, y mucho menos invalidando, junto a él, las demás reglas del
arto 5.1, por conexión, y detrás de ellas los arts. 4.2, 7.3, 31.2 y 34.3 Y
6. Para depurar el arto 5.1 del efecto discri-!llinador b<!sta ,con 9ue la
definición Que contiene se extienda a las umdades de conVIvenCIa que
indebidamente no incluye y pennite excluir aquellos supuestos (por
ejemplo, cónyuges que viven en diferentes p?blaciones por faZC!'n.es de
trabajo) que indebidamente incluye. Con lo pnmero se pu~ el VI<CI~ del
defecto de inclusividad y con lo segundo e~ de e~ceso de mc~usIVIdad.
La excesiva inclusividad puede ser remedIada SI la regla pnmera del
arto 5.1 se pone en relación con el af!:. 69 del Código Civil, .segu~ el cual
se presume, salvo prueba en contrano, que lo~ cónYU.$es vIyen Junt.os»,
de tal modo que quedarían excluidos del réglmen ~~u~no eS~Ifi~
de la unidad familiar los cónyuges que prueben no VIVIr juntos. Nmg~n
problema· existe, de otra parte, respecto a los hijos, ya que el propIo
precepto exceptlia a los que vivan independientemente. ,

En cuanto al déficit de inclusividad, cabe remediarlo con una
aplicación analógica (art. 4.1 del Código Civil), mediante la cual el
régimen tributario especial de la unidad familiar se aplicaria ~ ~odos .I~s
supuestos en que existiera idem ralio, esto es, cuando la AdmlII!straclOn
tributaria pudiera justificar, dentro siempre del respeto ~ las li~des
y derechos constitucionales, que entre varias personas eXIste com~mdad
estable< de vida o convivencia. Con todo ello, el arto 5.1, regla pnme~,
dejaría de engendrar discriminación y no se le podría tachar de contrano
a los arts. 14,31.1 Y 39.1 de la Constitución,

Por otro lado, no es inoportuno pre~untarse cuál debe ser el marco
de referencia para medir un resultado dIscrimin~torio..El art. 31.. 1 de ~a
Constitución obliga a utiliza~ un.e:anoI;\ siste~átIc~ «~s~stema tn~utano
justo»), de tal forma que la jUSUCIa tn!>u~a es ju.sUCla en el SI~!ema.
Siendo esto así, y desde una perspectJva sI~temát:Ica, la sen~CIon de
injusticia y discriminación que podría SUSCitar la le<:tu,ra aIslada. del
art. 5.1 se atenlla o llega, incluso, a desaparecer. AS! ocurre SI se
considera, por ejemplo, el diferente régimen ':le los cónyuges y de
quienes han convivido more uxorio en !o relatIVO al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones (Ley 29/1987), Impuesto respect? del cual los
últimos tienen un tratamiento tributario menos ventajoso Que los
primeros. Si se adopta una perspectiva aún más amplia, ~nsiderando
no sólo el sistema tributario, sino también el sistema prestaCIonal de los
poderes públicos en su conjunto, la sensaci6n de discrimi~aci,~nes aún
menor. La protección de la familia (art. 39.~ de la Cons~tucIOD) es un
mandato al legislador que éste debe cumplir no necesana~ente otor·
gando un tratamiento más ventajoso o favorable a la famIlIa en cada
norma o institución jurídica particular, sino procurando que del
conjunto del ordenamiento jurídico se siga un resultado global de
protección.

El arto 7.3 representa la nonna central del régímen tributari~ ,de la
unidad familiar, ya que es justamente la que o~dena la acu!Dula~JOn de
rentas «cualquiera que sea el régimen económlc,? del matnffi:0m?!>. E~
sí misma la acumulación de rentas no es contrana a la ConstttuclOD nI,
más especlficamente a sus arts. 14, 3Ll y 39.1. No lo afirma así la
STC 209/1988, en c~yo fundamento décimo se ~bjeta sólo ,la presun.
ción iuris el de iure del incremento de capaCIdad economlca que
determinarla el matrimonio, de tal fonna que la acumulación. misma
seria constitucionalmente inobjeta:ble a c~ndición de que o bleJ? co~
posterioridad a 1980 se hubieran I~troduCIdo ~emperamentos l~gIslatl
vos en esta línea de gravar personalIudamente ~ncrementosefectIV?S de
capacidad económica, o bien ese resultado pudiera alcan~ m~13.nte
una adecuada interpretación del arto 7.3. Lo que.a contmuaClOD se
indica parte de la base de Que el arto 5.1, regla pnmera, ha quedado
purgado de su contenido discriminatorio.

Pues bien, con posterioridad a 1980 se han i~troducidotempe~m~!1
tos legislativos con la vista en lograr mayores mvele~ de personaltza~JOn
del impuesto y de gravamen sobre incrementos efec~vosde la <?3:pacIdad
económica como son las deducciones general, vanable y famIlIares. Se
ha de tene; en cuenta la refonna de 1985 y la regulación contenida en
las sucesivas Leyes de Presupuestos (actualmente e~ ,el art. 91 de la Ley
33/1987, especialmente en cuanto da nueva redacclon a las letras A, B
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y e del art. 29.1 de la Ley dei Impuesto). Este esfuerzo legislatívo -por
supuesto perfectible- de mejora constítucíonal de la legislación (precons
titucionaJ) del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas pretende
una regulación positivamente infennada por los precepto y principios
constitucionales. naturalmente con arreglo a una pauta prudente que
minimice cualquier perturbación en las· funciones que la imposición
sobre la renta de las personas fisicas cumple en el sistema tributario
(funciones no sólo recaudatorias, sino también de carácter pOlítico
económico y político-social). Se trata de un esfuerzo que debe ser
vaJorado por el Tribunal, en especial en lo relativo al régimen de la
deducción variable, Que resulta constitucionalmente suficiente en orden
a la preservación del principio de efectividad de la capacidad económica
gravada y de la personalización del. tributo. No cabe. de otra parte,
olvidar que el legislador tributario español debe tener en cuenta que una
muy holgada mayoría de unidades familiares en nuestro país se
caracterizan porque un solo miembro es el que obtiene toda la renta de
la unidad, de tal modo·que un sistema de tributación por separado de
los miembros de la unidad familiar que atendiera a la renta obtenida por
cada uno (e incluso un trato tributario excesivamente favorable
mediante las deducciones-a aquellas unidades familiares socialmente
agraciadas que cuenten con varios perceptOres de renta) puede traducirse
en una desperecuación desfavorable para muchas unidades familiares
del tipo mayoritario, amen de formular las prácticas elusivas y defrauda
torias, especialmente en los niveles superiores de renta. Parece evidente
que el legislador no se ha de ver compelido, para evitar un tipo de
discriminación, a organizar la imposición sobre la renta según modelos
que. sobre dificultar grandemente la gestión eficaz del impuesto,
pudieran acabar arrojando un resultado global de disconformidad con
los valores constitucIOnales muy superior al del régimen tachado de
discriminatorio.

Observa el Abogado del Estado que en el informe anejo a su escrito
(que se ha de entender incorporado a estas alegaciones a todos los
efectos) se describen y evalúan por la Secretaría General de Hacienda
algunos datos que el Derecho comparado ofrece respecto a los puntos
considerados, buscando así ponderar algunas criticas, a veces interesa
das, contra las Leyes tributarias españolas. En definitiva. lo imperfecto
y aproximativo de cualquier solución es una nota común a todas las
legislaciones, no un rasgo peculiar español, y el percatarse de ello lleva
a corroborar, de nuevo, la conclusión de la necesidad de preservar un
amplio margen de libre configuración a favor del legislador democrático.

En suma, el régimen vigente de las deducciones (letras A, B YC del
arto 29 de la Ley del Impuesto, según la redacción del an. 91 de la
Ley 33jJ 987) impide hoy el justo reproche que el fundamento décimo
de la STC 209/ 1988 hizo a la legislación aplicada en el ejercicio de 1980.
Pero, además y como solución provisional a la espera de una decisión
del legislador de más hondo alcance, sería asimismo posible hacer uso
de la técnica, antes referida, de la «Presunción enervable». Basta para
ello con interpretar el arto 7.3 de la Ley 44/1978 en el sentido de que la
acumulación de rentas se basa en la presunción iuris tantum de que el
incremento efectivo de capacidad económica derivado de la convivencia
es el manifestado mediante la acumulación, quedando abierta la prueba
en contrario, tanto a los particulares como a la Administración.
Conclusión que permite el art. 118.1 de la Ley General Tributaria.

Tampoco cabe tachar de inconstitucional la irrelevancia frente a la
Hacienda del régimen económico matrimonial. Se trata de una opción
legitima del legislador tributario, dueño, en principio, de acuñar
autónomamente sus propias calificaciones y no vinculado, desde luego,
a las configuraciones juridico-civiles de instituciones y relaciones
jurídicas. De esta autonomía es manifestación la delimitación del hecho
imponible según criterios económicos (an. 25.3 de la Ley General
Tributaria), r el hecho imponible del Impuesto sobre la Renta de las
Personas FíSIcas (art. 3 de la Ley 44/1978) es, sin duda, de naturaleza
económica. Asimismo, la irrelevancia tributaria del Tégimeneeonómico
matrimonial enlaza con el criterio general de no dejar la alteración de
la posición de los sujetos pasivos a la libre disposición de los particulares
(art. 36 de la Ley General Tributaria y ans. 1.317, 1.325, 1.326 Y
concordantes del Código Civil y preceptos correspondientes de los
derechos civiles especiales).

El arto 31.2 tampoco es contrario a los arts. 14, 31.1 y 39.1 de la
Constitución, si se acepta lo razonado sobre los aris. 4.2, 5.1 (regla
primera) y 7.3. Este precepto se limita a declarar la obligación solidaria
frente a la Hacienda de los integrantes de la unidad convencional sujeta
al r:egi~.en especi~ ()' presuntivo) de acumulación de renta~, lo que es
aplIcaclOn del cnteno general de la Ley General Tributana (arts. 34
Ó 37.1) y perfectamente coherente con los arts. 4.2, 5.1 y 7.3 de la Ley
44/1978. La solidaridad que impone el arto 31.2 se refiere á la cuota y
a los conceptos de las letras a), b) y c) del 8rt. 58.2 de la Ley General
Tributaria y es de notar que, según las normas generales, la mera
responsabilidad solidaria se refiere a la deuda tributaria (art. 37.1 de la
Ley General Tributaria) que, en principio, abarca la cuota y todos los
con~ptos del arto 58 de la Ley General Tributaria y aun las costaS del
apremio (art. 10.3 del Reglamento General de Recaudación, de 14 de
noviembre de 1968).

Por último, el prorrateo interno que el precepto prevé es consecuen·
cia lógica de la solidaridad (art Ll45 del Código Civil), siendo lógico

y razonable el criterio distributivo que la Ley establece (<<la parte de la
renta que corresponda a cada uno»).

El arto 34.3 obliga a los cónyuges (<<cuando en la unidad familiar
esten ambos») a suscribir la declaración única, sin perjuicio de poder
actuar por representación uno del otro. En la medida en que esta
previsión, y las demás del mismo precepto, se refiere a los «cónyuges»,
incurre en el mismo vicio de exceso y defecto de inclusividad de que
adolece el 3rt 5.1, regla primera;.pero si depuramos de este vicio al
art.34.3 mediante el mIsmo expediente que se sugería para aquel
precepto, desaparece toda contradicción con los arts. 14, 31.1 y 39.1 de
la Constitución. El arto 34.3 establece una obligación formal que ostenta
carácter instrumental respecto a lo que disponen los a11s. 4.2, 5.1, regla
primera; 7.3 y 31.2 de la Ley 44/1978, y si, con arreglo a lo expuesto,
desaparece el reproche de inconstitucionalidad que se pudiera hacer a
estos preceptos, no cabe considerar inconstitucional al propio arto 34.3.
La unicidad de declaración es una medida ,coherente, adecuada _y
proporcionada con el establecimiento de un régimen tributano especIal
relativo a las unidades familiares y otras unidades estables de conviven
cia, lo que se dice: por referencia a los arts. 14, 31.1 Y 39.1 de la
Constitución, en consideración conjunta, y sin dilucidar el problema de
su constitucionalidad en relación con otros preceptos de la norma
fundamental (a continuación se tratará de su contraste con el arto 18.1
de la Constitución).

El arto 34.6 enlaza con el ario 31.2 y establece la solidaridad en el pago
de las sanciones tributarias con la excepción del caso del art. 34.5.
Teniendo en cuenta lo antes dicho en orden a la solidaridad, este
proceso no contraria los ans. 14, 3L1 Y 39.1 de la Constitución por
razones parejas a las expuestas al tratar del ario 3I.2.

c) Examina a continuación el Abogado del Estado la constituciona
lidad del art. 34.3 de la Ley 44/1978 por referencia a lo dispuesto en el
arto 18.1 de la Constitución, luego de reiterar que la mención de este
último precepto en la cuestión de inconstitucionalidad sólo tiene sentido
respecto de aquella disposición legislativa. En definitiva, el demandante
de amparo sostuvo, en su día, que la declaración conjunta de ambos
cónyuges exigía el conocimiento por cada uno de ellos de los rendimien
tos, desgravaciones, patrimonio y demás datos del otro, lo que depararía
-dijo entonces- la violación del derecho de cada uno a la intimidad.
Mediante este alegato, por tanto, no se hizo valer la propia intimidad
frente a la Hacienda, sino frente al otro cónyuge, esto es, dentro de la
relación con)-11ga1.

Reposa esta tesis en la premisa de que el derecho fundamental a la
intimidad rige no ya· en relaciones «horizontales» entre particulares
(Drittwirkung), sino justamente en relación entre particulares dentro de
una esfera de intimidad libremente creada (la matrimonial). La tesis es
inaceptable. El derecho fundamental ala intimidad podrá operar, sin
duda, en relación entre particulares, y así lo confirma la Ley Orgáni
ca 1/1982, así como la jurisprudencia de este Tribunal; pero ello no
significa que el derecho a la intimidad opere por igual en cualquier
relación entre particulares, con abstracción de su carácter, estructura,
significado y función o con independencia del tipo de intimidad
comprometida, pues los derechos fundamentales se han de hacer
compatibles con el principio de autonomía de la voluntad
(STC 177/1988, fundamento ·juridico cuarto, de tal forma que un
derecho fundamental no se. puede invocar lícitamente para romper el
marco normativo y contractual de las relaciones juridico-privadas
(STC 6/1988, fundamento jurídico sexto, En suma, de la jusrispruden~

cia constitucional en esta materia deriva la exigencia de preservar las
institucionesjuridico-privadas del riesgo de desfiguración producida por
una aplicación servil, desatenta y tosca. de las normas constitucionales
relativas a derechos fundamentales.

Lo que el interesado planteó fue si existe un ámbito de «intimidad
económica.»- entre loscóJiyuges que estuviera protegido por el arto 18.1
de la Constitución. Para responder a esta pregunta, lo primero que se ha
de considerar es la configuración legislativa de la institución matrimo
nial, debiendo tenerse en cuenta que el ario 32.2 de la Constitución
contiene una reserva de ley para regular, entre otros puntos, los derechos
y deberes de los cónyuges, derivando de este precepto constitucional un
amplio margen dellegíslador democrático para ordenar la institución
matrimonial. Según estategulación, los· cónyuges se deben respeto y
ayuda mutuos y han de actuar en interés de la familia (art. 67 del Código
Civil), están obligados a vivir juntos (lo que se presume, art. 69 del
mismo Cuerpo legal) y a guardarse fidelidad y socorrerse mutuamente
(art. 68). Sus bienes quedan sujetos al levantamiento de las cargas del
matrimonio, lo que es un deber judicialmente coercible (art. 1.318 del
Código Civil), teniendo cada cón)1lge la potestad de realizar los actos
encaminados a atender las necesldades ordinarias de la famílía enco
mendadas a su cuidado y respondiendo ambos solidariamente de las

-deudas contraídas en el ejercicio de esta potestad (art. 1.319). La
disposición sobre la vivienda· habitual y sobre los muebles de uso
ordinario requiere el consentimiento de ambos, aunque pertenezcan a
uno solo de los cónyuges (art. 1.320), reglas todas las citadas que se
aplican cualquiera que sea el régimen económico matrimonial y el
Derecho Civil aplicable· de entre todos ·los vigentes en España
(art, 149.1.8 de la Constitución). Y es claro que todas estas normas
civiles son incompatibles con el derecho a la intimidad económica frente
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al otro cónyuge que afinna el solicitante de amparo, pues si tal derecho
existiera no habria manera de evitar la defraudación de los deberes de
mutua ayuda y de actuación en interés de la familia 0, más concreta
mente, del deber de levantar las cargas del matrimonio o del deber de
responder solidariamente de las consecuencias del ejercicio de la
potestad a que se refiere el arto 1.319 del Códi~o Civil.

De otro lado. el arto 1,383 del Código Civil dIspone que los cónyuges
sujetos al régimen de gananciales deben «infonnarse redproC2 y
periódic~mente sobre la situación y rendimientos de cualquier actividad
económIca suya», y si esta regla se considera lesiva del arto 18.1 de la
Constitución, nos hallaríamos ante el principio del fin del régimen de
gananciales. Es cierto que el solicitante de amparo hizo la salvedad de
que en ciertos regímenes económico-matrimoniales la «intimidad eco~
nómica» entre cónyuges no se daba, sugiriendo una suerte de renuncia
al derecho fundamental, peto, sin necesidad de entrar en el análisis
detenido de esta tesis, hay que notar que la misma -de prosperar
forzaría al.legislado~ tributario a tener en cuenta el régimen económico
matnmomal para Imponer la declaradon única o no. Este efecto
obstativo del régímen económico matrimonial frente al legislador
tributario contradice el criterio general de autonomía antes aludido,
amén de que negaría a ser un indeseable medio para privar a los
españoles de libertad real de elección de regimen económico matrimo
nial en perjuicio del régimen económico legal en el Derecho común.
Pero lo que el recurrente de amparo no percibió es que, incluso en el
régimen de separación de bienes, la «intimidad económica» entre
cónyuges es imposible, pues ambos deben contribuir al sostenimiento de
las cargas del matrimonio en proporción a sus respectivos recursos
económicos. salvo que pacten otra regla de distribución (art. 1.438 del
Código Civil). Con mayor precisión, el arto SO del texto refundido de la
Compilación catalana dispone que, en el régimen de separación de
bienes, el criterio de reparto entre los cónyuges para contribuir a los
%!1s~os familiares será,.a falta de pacto, proporcional «a sus ingresos, y
SI estos no son sufiCIentes, a sus patrimonios», y mal podrian los
cónyuges exigirse el cumplimiento de este deber SI no pudieran conocer
cada no los ingresos y patrimonio del otro. Parece, pues, claro que el
derC('ho fundamental a la intimidad, como intímidad económica, no
opera entre cónyuges, de manera tal que pudiera haberse violado por la
imposición del deber de declaración única que establece el arto 34.3 de
la u:y ~4fl978- Es, por lo menos, paradójico pretender que el derecho
a la llltlmldad opera dentro de una esfera vital de intimidad (matrimo
nio)~ es: d~ir, que ~a.y una «intimidad personal» (¡económica!) dentro de
la (ln~lmldad famJllao>, que el arto 18:1 de la ConstÍlución y la Ley
Orgamca 1/1982 parecen considerar indivisible (<<intimidad personal y
familiar» ).

Sí podría comenzar a existir un problema con el derecho fundamen·
tal a la intimidad si el régimen específico de la unidad familiar (y, dentro
de éL la declaración conjunta) se hubiera de aplicar a comunidades de
vida no ,matrimoniales. En las uniones libres more uxorio podria., sin
mucha dIficultad, hacerse uso de un razonamiento parecido al empleado
para los matrimonios, pero ya es más dificil argúir lo mismo en otros
supuestos de convivencia o vida en común a los que pudiera incluirse
dentro de un régimen tributario especial. Estas dudas, por cierto,
demuestran que pueden existir muchas opciones de conformación entre
las que corresponde elegir al legislador y sólo a él.

d) En el cuaI1;o aparta~o de sus alegaciones considera el Abogado
del Estado la constltucIonahdad del art. 23 de la Ley 44/1978 en relación
con el art, 24,7 {hQY art. 24,1 b)] del mismo texto legal, por referencia
a los arts. 14, 3Ll y 39.1 de la Constitución. En el fundamento
undécimo de la STC 209/1988 estimó el Tribunal perfectamente posible,
y desde luego así es, que regla del art, 24,7 [hoy art. 24.1 b)] se bubiera
aplicado analógicamente a la hipótesis de celebración de matrimonio.
Sólo porque no fue así en aquel caso, se vulneró la igualdad, medida esta
por referencia a la previsión que la propia Ley establece para los casos
de disolución o separación matrimonial.

Una comprobación elemental es que la vulneración de la igualdad
que así se apreció no se remediarla declarando nulo el art. 23 de la Ley
44/1978, el art, 24,1 b) o ambos a la vez. Con semejante nulidad sólo
se crearía el desorden juridico, ya que se privaría de validez, mientras
el legislador no dietara una nueva norma, a la regla general sobre el
período impositivo contenida en el art. 23 o a la regla Que permite un
periodo impositivo menor en los casos de disolución, nulidad y
separación matrimonial y otros, todo lo cual es perfectamente conforme
a la Constitución, Si el art. 24.7 antiguo, o el 24.1 b) actual, son
inconstitucionales, lo son por omisión, corno se dijo en el voto
particular a la STC 209/1988, esto es, por no incluir la celebración del
matrimonio entre las hípótesis de excepción a la regla general del arto 23
sobre el periodo impositivo. Ahora bien, si esto eS así, y a la espera de
que el legislador modifique el tenor del art, 24.1 b), lo único que le cabe
a este Tribunal es declarar inconstitucional, por discriminatoria, la
ausencia de la celebración del matrimonio entre los supuestos enumera·
Jos por aquel precepto, con la consecuencia de que sólo interpretándolo
analógícamente (pues asi lo imponen los arts. 14, 31.1 y 39,1 de la
Constitución) podrá evitarse la inconstitucionalidad por omisión. El
efecto práctico de esta declaración de inconstitucionalidad sin invalida
ción (una «inconstitucionalidad parcial» ex qualiUlte, al modo de la
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STC 116/1987) seria emanar al legislador a una modificación del
art. 24.1 b) para incluir en él la celebración del matrimonio y, quizá, la
oonstitución de otro típo de unidades de convivencia a las que se
aplicará el mIsmo régimen tributario especial que al matrimonio,
vinculando, mientms tanto, a los aplicadores del Derecho (Administración y
Poder Judicial) a interpretar y aplicar analógiramente el art. 24,1 b)
romo queda dicho.

e) Concluye el escrito del Abogado del Estado con unas «considera·
ciones finales» en las que se comienza por afirmar que de la argumenta·
cíón expuesta se denva que una hipotética inconstitucionalidad de
cualquiera de los preceptos cuestionados no podría tener como conse~

cuencia su invalidación, pues no sería lógico declarar nula la regla
general sobre el, periodo impositivo o el devengo (art. 23 de la
Ley 44/1978) sólo porque el art. 24.7 [hoyart. 24.1 b)] no agregue una
excepción más (la celebración del matnmonio o la iniciación de la
convivencia) a la regla general, ni puede admitirse la invalici3ción del
arto 24.7 {aetuaI24, 1 b)] porque no incluya ese supuesto. Pero eso mismo
sucede con los arts. 4.2, 5,1 (regla primera), 7.3, 31.2 y 34.3 y 6,
preceptos que si se invalidaran en virtud de la doctrina expuesta en la
STC 20911988, se vendria a eliminar la posibilidad de establecer un
régimen especial para ciertas unidades de convivencia. posibilidad que,
según la misma Sentencia, no es contraria a la Constitución. Los
arts. 4.2, 5.1 (regla primera), 7,3, 31.2 y 34,3 y 6 tampoco pueden ser
invalidados por discriminatorios, pues basta, respecto de ellos, con
utilizar una técnica de declaración de inconstitucionalidad sin invalida
ción como la empleada en la STC 116/1987, u otra distinta, pero, en
todo caso, proporcionada al vicio de inconstitucionalidad advertido, es
decir, presidida por los principios de respeto al ámbito constitucional de
libertad del legislador y de conservación de los enunciados legislativos.,
de manera que se evite al máximo la nulidad de los ~ptos, sin excluir
por ello la rectificación del resultado discriminatono. Así se expuso con
anterioridad y ahora cabe añadir que tal vez el tenor del art, 164.2 de
la Constitución (salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la
vigencia de la Ley en la parte no afectada de inconstitucionalidad) puede
servir, debidamente interpretado, para concluir que no están afectados
de inconstitucionalidad (y, por tanto, deben subsistir en vigor) aquellos
enunciados legislativos cuya preservación es compatible con la correc
ción del vicio de inconstitucionalidad por discriminación. No parece, en
suma, que la doctrina de la STC 209/1988 fuerce a invalidar ninguno de
los preceptos cuestionados,

Pero si el Tribunal entendiera otra cosa, y declara nulo algün
precepto, seria imperioso, en gracia a la seguridad jurídica (art, 9.3 de
la Constitución), que se determinara el alcance de la Sentencia, aunque
fuera en términos sucintos, como se hizo en el fundamento jurídico
noveno de la STC 145{1988, Es cierto que las Sentencias declaratorias
de inconstitucionalidad no tienen ejecución por la justicia constitucional
(ATe 309/1987), y también lo es que en los procesos declarativos de
inconstitucionalidad se enjuicia solamente la conformidad o disconfor
midad con la Constitución de un precepto, y no la íntegra proyección de
éste en todo el ordenamiento y que, por lo tanto, excede de la
jurisdicción de este Tribunal el determinar exhaustivamente todas las
consecuencias que se hayan de extraer de la invalidación de un precepto
legal. Sin embargo, lo que ahora se pide con carácter subsidiario no es
otra cosa que una precisión acerca de los efectos de la Sentencia
dC('larativa de inconstitucionalidad que invalide preceptos legales y, en
definitiva, un pronunciamiento, que está dentro de las funciones del
Tribunal, sobre el alcance y sentido de los arts. 164 de la Constitución
y 40,1 de; la LOTe. Este último precepto dispone que las Sentencias
declaratorias de inconstitucionalidad «no permitirán revisar procesos
fenecidos mediante Sentencia con fuerza de cosa juzgada en los que se
haya hecho aplicación de las leyes, disposiciones o actos inconstituciona
les», lo que constituye un limite, basado en el principio de seguridad
juridica, a la eficacia en el tiempo de las Sentencias de inconstitucionali~
dad, No hay ninguna necesidad de interpretar este arto 40.1 corno si el
límite así expresamente enunciado constituyera la excepción a una
imaginaria regla, que sería la del máximo alcance invalidatorio de la
Sentencia de inconstitucionalidad en su dimensión temporal (efectos
máximos ex tune o «rettoactivos»), Más bien al contrario: si cónsidera
mos al arto 40.1 de la LOTe informado por el principio constitucional
de seguridad jurídica, habrá que entender que los procesos fenecidos por
Sentencia firme son el caso más emínente y claro, pero no el único,
Dicho de otro modo: la mención de la Sentencia finne en el art. 40. 1 no
supone que toda Sentencia de inconstitucionalidad haya de tener por
necesario efecto la eliminación radical de todas las situaciones jurídicas
preexistentes que no estén declaradas en Sentencia con autoridad de
cosa juzgada, por agotadas o jurídicamente consolidadas que estén,
pudiendo recordarse que la expresión «situaciones consolidadas» fue
usada por la STC 14/1981 (fundamento jurídico cuarto) precisamente
para enunciar el limite de la eficacia temporal de las Sentencias de
inconstitucionalidad. Ahora bien, situación consolidada es, por ejemplo,
la de una liquidación o actuación tributaria reclamable que no haya sido
impugnada en tiempo y forma mediante'las vias de Derecho procedente,
siendo tradicional, en la esfera tributaria, que los reglamentos de
procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas con·
tuvieran un precepto sobre «cosa juzgada administratiVa» (art, 61 del
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vigente Reglamento de 20 de agosto de 1981). De DO admitirse que los
actos de gestión tributaria (incluidas las autoliquidaciones) que no hayan
sido impugnados en tiempo y forma hayan de ser respetados como
«situación consolidada» se produciría la paradoja de que el ciudadano
absolutamente pasivo recibIría mejor, e injustificado, trato que quien
hubiera litigado con la Administración y hubiera sido vencido por ésta.
Esta diferenciación no seria simplemente absurda, sino inConstitucional,
por discriminatoria, lo que oblIga a interpretar el repetido arto 40.1 de
la LOTe en el sentido aquí propugnado; no como proclilmación de una
excepción, sino como enunciacIón expresa del caso más ilustre. Si esto
es así, este precepto proh.íbe, a cQntrario, y de manera clara, tan sólo la
ultraactividad de los preceptos inconstitucionales, razón por la cual se
solicita del Tribunal, con carácter subsidiario; Que, caso de invalidar
alguno de los preceptos cuestionados, aclare que la invalidación no
impide la subsistencia de todos los actos de gestión tributaria (incluidas
las autoliquidaciones) dictados o producidos en aplicación de la norma
inconstitucional que no hayan sido impugnados en tiempo y ¡orma, o
cualquier otra fonnulación que considere adecuada.

Se concluyó suplicando se dietara Sentencia declarando que los
preceptos cuestionados no son nulos y pidiendo, subsidiariamente, que.
en su caso, se tomara en cuenta la· última petición formulada en orden
al alcance del fallo eventualmente invalidatorio.

5. Mediante providencia del día 12 de enero de 1989 se concedió al
Abogado del Es1ado Yal Ministerio Fiscal el p1az9 común de cinto días pam
que durante el mismo aleganm lo que estimaran proa:dente sobre la posible
incidencia que en el objeto de la presente cuestión pudieran tener la
Ley 37/1988 (arts. 83 a 85) y el Real Decreto-Iey 6/1988.

6. Por escrito registrado en este Tribunal el día 19 de enero,
presentó sus alegaciones el Abogado del Estado, considerando en ellas.,.
en primer lugar. lo relativo al art 83 de la Ley 37/1988 Y examinando,
a continuación, los arts. 85 de la misma Ley y 1 del Real Decreto
ley 611988, para acabar con el análisis de los arts. 84 de la Ley 37/1988
y 2 del citado Real Decreto-ley.

al En cuanto al art. 83.1, párrafo primero, de la Ley 37/1988, la
novedad legislativa consiste en la adición de una nueva letra, la c), segUn
la cual el período impositivo será inferior al afto natural «cuando el
sujeto pasivo contraiga matrimonio conforme a las disposiciones del
Código Civil». palabras, estas· últimas, que entrañan un implícito
reenvío a los arts. 49, 50 Y concordantes de dicho Código. Con esta
adición -dice el Abogado del Estado- desaparece el resultado discrimi
natorio nacido del carácter incompleto del art. 24.71hOY 3rt. 24.1 b)l de
la Ley 44/1978, en cuanto omitía la celebración de matrimonio como
supuesto en que el periodo impositivo había de ser inferior al año
natural. Los efectos de esta modificación legislativa hacen innecesario
un pronunciamiento del Tribunal sobre elart. 23, en relación con el
art. 24.7, de la Ley 44(1978, pues no hay aquí, a diferencia del supuesto
normal en la cuestión de inconstitucionalidad, un proceso a quo cuya
resolución dependa del enjuiciamiento de la norma derogada, debiendo
observarse, de otra parte, que para el escasísimo número de casos
parecidos al que dio origen al recurso de amparo por cuya estimación
se suscitó esta autocuestión, basta con la doctnna de la misma Sentencia
que resolvió tal recurso (STC 209/1988, fundamento juñdico undécimo)
y con la novedad contenida· en el párrafo primero del arto 83.1 de la
Ley 37/1988 pam que los 6r¡¡anos enaupdos de la aplicación del Derecl>o
queden ya vinculados a oonsiderar, sin necesidad de un nuevo pronun
ciamiento del Tribunal, que la celebración del matrimonio determina un
periodo impositivo inferior al afio. No cabría decir de contrario, en fin,
que la nueva letra c) del arto 24.1 de la. Ley 44/197& se refiere sólo a la
celebración del matrimonio conforme al Código Civil, y nO al naci
miento o creación de otras unidades de convivencia, ni tampoco a
quienes, tras celebrar su matrimonio, siguieran haciendo vida separada;
no es este un punto propio y específico del arto 24.1 citado, ni es
tampoco el tratado en el fundamento jurídico undécimo de la
STC 209(1988, sino que proviene de una consideración más amplia que
se refiere, justamente, a los demás articulos cuestionados Que no son el
an. 23 en relación con el 24.7 [24.1 b)] de la Ley 44/1978.

El resto del citado arto 83 carece de relevancia o interés para esta
cuestión.

b) Por lo que se refiere al arto 85 de la misma Ley 37/1988, el
mismo da redacción, con vigencia exclusiva para el ejercicio de 1989, al
art. 29 de la Ley 44fl978, precepto que regula las deducciones en la
cuota que resulte de la aplicación de la tarifa· del I.R.P.F. (<<cuota
integra>}). En su práctica totalidad, el arto 85 es reproducción del art 91
de la Ley 33/1987, con variaciones o actualizaciones de aI$.unas cifras.

El art. 1. del Real Decreto--ley 6/1988 modifica la redacción que, con
vigencia exclusiva para 198B. dio el art. 9J de la Ley 33/1987 al arL 29 A)
de la Ley 44/1978. En la deducción variable, sustituye la fónnula por
una tabla de porcentajes que figura como anexo al Real Decreto-ley. El
primer punto que procede comentar es la aparente paradoja de que para
el ejercicio de 1988 se haya sustituido la fónnuJa polinómica por una
tabla de porcentajes y cuantías mientras que para el ejercicio de 1989
vuelva a regir la citada fórmula en virtud del art. 85 de la Ley 37jI 988.
Hay una iacíl explicación para eUo, pues el Real Decreto-ley 6/1988 se
publicó y entró en vigor el último día del periodo impositivo de 1988

y pretende lograr. ya en ese ejercicio, la máxima igualdad posible en la
aplicación del I.RP.F. (y del Impuesto sobre el Patrimonio), «sin
perjuicio del acatamiento de la Sentencia que dicte en su día el Tribunal
Constitucional, y de que en ese momento se impulsen las reformas que
sean necesarias ...», según dice el preámbulo de este Real Decreto-Iey.
Pese a su formal vigencia, el arto 85 de la Ley 37/1988 es, pues.,. una
norma sin futuro, tanto por la pronta resolución del presente procedi
miento como por elbecbo de que la reforma del LR.P.F., impedirá
previsiblemente que, al tértni.no del período impositivo correspondiente
a 1989, se aplique el arto 24 A) en la redacción que le da el 3rt. 85 de
la Ley 37(1988. Esta consideración, aunque no enerva un ápice la actual
vigencia del citado art 85, invita a concentrar la atención en el arL 1 del
Real Decreto-ley 6(1988, procediendo sólo reiterar, en cuanto a aquel
precepto de la Ley 37/1988.10 ya dicho en las alegaciones principales de
este-proceso, esto es,. que dicha regla ~sparenta un esfuerzo legislativo
de mejora constitucional en pro de una mayor personalización del
impuesio y de una mayor consideración de las circunstancias familiares.
Este esfuerzo es aún más visible en el art. 1 del Real Decreto-ley 6(1988,
en congruencia con la doctrina de la STC 209/1988 (fundamento
jurídico décimo). La tabla anexa al Real Decrew.ley permite una mayor
adaptación a la estructura concreta de las fuentes de rentas de trabajo,
empresariales, profesionales O artísticas dentro de las unidades familia
res. El resultado práctico de esa aplicación será un tratamiento tributario
idéntico, en un altísimo porcentaje de unidades familiares, al Que
resultária de la declaración por separado. lo que se conseguirá. sin un
aumento apreciable de coste de cumplimiento (presión fiscaJ indirecta)
o de gestión.

Hay otro aspecto importante que debe destacarse. La redacción que
el art. 1 del Real Oecrelo-Iey da al art. 29 A) de la Ley 44/1978 sigue
refiriéndose a «Unidades familiates». pero el preámbulo de este texto
dice que, con su adopción, se trata de «lograr la máxima igualdad
posible en su aplicación, de acuerdo no sólo con la capacidad económica
de las distintas unidades de convivencia que se configuran en la realidad
social. .sino también con los principios de justicia Xp~vidad que
han de interveiÚr en la configuración del sistema tnbutano». Considera
el Abogado del Estado que esta referencia a la capacidad económica de
las unidades de convivencia configuradas en la realidad social es una
clara invitación a una interpretación de la noción unidad familiar según
las exigencias de los arts. 14 Y 31.1 de la Constitución, en atención a lo
expuesto en los fundamentos jurídicos quinto a séptimo de la STC
209/1988, esto es, una invitación a eliminar sus excesos o defectos de
inclusividad en los tétininos que quedaron dichos en las anteriores
alegaciones de esta representación.

Por otra parte, este art. 1 constituye un excelente ejemplo del
anchísimo maIJCn de libertad del l~slador tributario según la Constitu
ción. Es impenoso preservar esta libertad política de configuración. lo
que impide, en. este caso. pasar.de la. mera o simple declaración de
inconsutucionalidad (sin declaración de nulidad). como se defendió en
las anteriores alegaciones. Toda esta compleja vicisituti legislativa ilustra
de las muy desproporcionadas consecuencias de un pronunciamiento
invalidante que engendrarla un vacío jurídico contradictorio COn las
ideas de· orden jurídico y de convivencia. según Derecho. Como se dijo
en el anterior escrito de alegaciones, tal pronunciamiento tiene un
precedente en la STC 116/1987, resultando ahora suficiente con dejar
bien establecido que los arts. 14 y 31.1 de la Constitución obligan a
reinterpretar los arts. 4.2, 5.1 (regla primera), 7.3, 31.2 y 34.3 y 6 de la
Ley 44/1978 de manera que se impidan sus posibles efectos discrimina
dores. Se trata de una interpretación integradora o perfectiva que es
posible y aun oblipda, con arreglo a la doctrina de la STC 253/1988
(fundamento jurídico cuarto).

c) Por último, la relación entre los arts. 84 de la Ley 37/1988 y 2
del Real Decreto-.ley 6/1988 con la presente cuestión es.,. de existir, casi
imperceptible. El arto 84 da redacción, con vigencia para 1989, al
apartado 6.2 y al párrafo 2.° del apartado 7.°, ambos del art. 27 de la
ley 44/1978, en conexión muy tenue yrnediata con los preceptos
cuestionados y con incidencia prácticamente nula en la cuestJ.ón.

Otro tanto sucede con el art. 2 del Real Decreto-ley, si bIen es digna
de nota la intensificación de la protección a la familia (en armonía con
el arto 39.1 de la Constitución) que luce en la fijación del mínimo exento
(casi el doble que en los demás supuestos) en caso de matrimonio y en
las reducciones por hijo.

Se concluyó suplicando se tuviera por reiterada la súplica hecha en
el anterior escrito de alegaciones.

7. Mediante escrito Que fue registrado en el Tribunal el día 20 de
enero de 1989, presentó sus alegaciones el Fiscal General del Estado.
Dijo en eUas, en primer lugar, que el arto 83 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado (Ley 37/1988). al dar nueva redacción al art. 24.1
de la Ley 44/1978. permite pensar que no se habrá de reiterar, en el
futuro, la imposición sobre la unidad familiar de la obligación de
tributación conjunta durante el ano en que se contrajo matriJ.l1onio, con
independencia de la fecha de éste, de tal forma que el cuestIOnado art.
23 de la misma Ley 44/1978 habría dejado de suponer trato desigualato
río. En todo caso -se añadió-, la cuestión carece de relevancia, pues si
la declaración conjunta de los cónyuges se ha de estimar contraria al
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no se aplIcaban en exclusiva a este tipo de unidades familiares, por las
siguientes:

Por razón de matrimonio (8.500 pesetas). . . - .
Incremento de la deducción general, resultado de multlplIcar la CIfra

establecida para ésta por el coeficiente que resulte de multiplicar por 1,3
el número de miembros de la unidad familiar cuando varios de ellos
obtengan rendimientos por trabajo o por el ejercicio .de actividades
empresariales, profesionales o artísticas en cuantía supenor a las 75.000
pesetas anuales.

Se trata, como se ve, en todo caso de deducciones fijas que no
guardan relación alguna con la base irnJ?Qnible y que, por consiguief;lte,
no corrigen en absoluto o sólo muy débtlmente, para rentas .m.uy bajas,
las consecuencias derivadas del incremento de la progres1Vldad que
resulta de la acumulación.

La rigidez del sistema se reduce merced a la reforma introducida par
la Ley 48/1985 en el arto 29 de la Ley 44/1978, ~fonna q~e, entre otras
finalidades, persígue explicitamente la de dulCIficar el nguroso "trata
miento que para detenninadas unidades familiares se sigue~ de la
acumulación de rentas. A tal fin incrementa la euantia de la deducción
general y del coeficiente por el que ésta ha de multiplicarse cuando sean
más de uno los miembros de la unidad familiar perceptores de. rentas de
trabajo o de actividades empresariales, profesionales o artísticas. incor
pora una deducción variable aplicable sólo en el mismo supues!o
anterior (inicialmente, sin embargo, sólo a rentas procedentes del trabajO
personal dependiente) y cuyo valor se ~etermina segú~ una .fórmula
polinómica que toma en cuenta la magnItud de la base Imporuble y la
relación existente entre la mayor y la segunda de las rentas tomadas en
consideración.

""Este valor tiene, sin embargo~ un limite máximo (315.000 pese~s en
la Ley 21/1986, de Presupuestos para 1987), de manera que, a parn.r de
ciertos niveles de renta, la corrección del mcremento de progresJvlCiad
resultante de la acumulación cesa de actuar.

El sistema actual, recogiendo el cambio introducido por la Ley de
Presupuestos para 1988, mantiene la incompatibilida~ entre la deduc
ción variable y la aplicación de las deducciones fijas, así como la
supresión de la deducción general, pero tanto la Ley 37/1988 como el
Real Decreto-Iey 6/1988 elevan de manera significativa .el límite
máximo de la deducción variable, cuya cuantia se detenmna en la
última de las citadas disposiciones mediante unas tab!as de doble
entrada que hacen jugar, sin embargo, las mismas magnItudes que la
fórmula polinómica relacionada.

Como es evidente, el sistema no preve correctivo alguno para el
incremento resultante de la·acumulación cuando las rentas acumuladas
tienen un origen distinto del señalado y de hecho no articula más técnica
correctora que la de la deducción variable, cuya eficacia es sensible sólo
en los niveles inferiores al citado máximo, a partirde1 cual el incremento
de la progresividad no es ya objeto de paliativo alguno.

3. El segundo conjunto de preceptos cuestionados [23 y 24.1b)].en
su interpretación literal imponían la sujeción conjunta con acumulaCIón
de rentas a todas las peoonas que constituyesen matrimonio en la fecha
de devengo del impuesto (31 de diciembre), fuere cl;lal fuese el mome~~o
en el que lo hubiesen contraído, en tanto que autonzaban la declara~lOn
individual de quienes para esa fec~ no fonnasen parte d~ una umdad
familiar aunque hubiesem estado mtegrados en una umdad de este
género que se hubiese disuelto en el transcurso del año precedente y en
el bien entendido de que la declaración individúal quedaba referida
exclusivamente al tiempo que mediase entre la disolución y la fecha del
devengo.

La diferencia de trato que de este sistema resultaba entre los
integrantes de matrimonios disueltos y celebrados en el curso del año ha
sido eliminada· recientemente por la Ley 37/1988, de Presupuesto~para
1989, euyo arto 83 ha añadido un nuevo párrafo e) al apartado pnmero
del arto 24 de la Ley 44/1978. Como es ObVlO esta modifip~.ción
sustancial, que al elirnmar la omisió~ del sup~esto s~bsana el Vl<;IO de
inconstitucionalidad que en la redaCCIón antenor crelamos advertrr, no
nos dispensa de pronunciamos sobre la constitucionalidad. de los
preceptos cuestionados que, en vU:tud de la .n:gla t~mpus. 'eK.U. aetum
pueden ser aún aplicados en actuaCIones admInIstratIvas o Judiciales en
curso.

4. Precisado lo anterior y antes de entrar en el análisis de los
preceptos cuestionados teniendo siempre presente, claro está, la cone
xión que entre éUos media, parece conveniente hacer también algunas
consideraciones generales sobre el conjunto de normas constitucionales
que nuestra STC 209/1988 mencionaba, en cuanto que también entre
algunas de ellas median conexiones especificas, sean con otras de las
mencionadas, sea con otros preceptos constitucionales DO incluidos en
la enumeración, además de la relación de sistema existentes entre todas
las Que integran nuestra Constitución y de la que deriva la obliga~ón

primordial del intérprete de llevar a cabo su tarea desde la perspectIva
de la totalidad.

Entre las mencionadas conexiones son dos, sobre todo, las Que
conviene subrayar. De una parte, la que media entre los arts. 14 y 31;
de la otra, la existente entre los arts. 39 Y 32.

BOE núm. 52. Suplemento

n. Fundamentos juridicos

L La cuestión que, en uso de lo dispuesto en el arto 55.2 de nuestra
Ley Orgánica se plantea en la STC 209/1988 versa sobre dos distintos
conjuntos de preceptos de la Ley 44/1978. De una parte, la duda de
constitucionalIdad se plantea en relación con el sistema que resulta de
la conexión entre los arts. 4.2, 5.1. (regla primera), 7.3,31.2 y 34.3 y 6
de la indicada ley, en S\1 relación con otros preceptos de la misma, que
fueron reformados primero, por la Ley 48/1985 y, más tarde, por otras
disposiciones, entre las Que se ha de señalar, especialmente, la
Ley 3311987 (art. 91), la Ley 37/1988 (art. 85) y el reciente Real Decreto
ley 6/1988. En segundo Jugar, la cuestión tiene por objeto el conjunto
integrado por los arts. 23 y 24.7 de la Ley 44/1978, el segundo de los
cuaJes modificado por Ley 48/1985 que suprimió el apartado 7,
cuestionado y llevó su contenido al apartado l.b) del mismo articulo, ha
sufrido una nueva y sustancial alteración por obra de la Ley 37/1988
(art. 83) que adiciona a ese apartado un nuevo párrafo c).

Como las dudas sobre la constitucionalidad no surgen de la conside
ración aislada de cada uno de los articulos mencionados, sino en razón
del sistema que su conexión genera y del que forman parte, además,
otros preceptos no cuestionados de la misma ley, es indispensable
comenzar por precisar con exactitud el objeto de la cuestión antes de
entrar a anali2ar las razones que pennitan decidir sobre su adecuación
o inadecuación a las normas constitucionales que en nuestra Sentencia
se indicaban.

2. El primero de los conjuntos cuestionados arranca del apartado
segundo del arto 4, que en su apartado l.0 define los sujetos paSIVOS del
impuesto. Es este apartado ~undo el que sienta el principio basilar de
que cuando las personas defimdas como sujetos pasivos estén integradas
en una unidad familiar, «todos los componentes de ésta quedarán
conjunta y solidariamente sometidos al impuesto como sujetos pasi
vos». No se pretende convertir con ello a la unidad familiar en sujeto
pasivo del impuesto (como tal figuraba en el proyecto gubernamental,
expresamente modificado en este extremo por las Cortes), pero si en una
determinación decisiva del régimen al que han de quedar sometidos
Quienes la integran. -

De las modalidades de la unidad familiar sólo interesa a nuestro
objeto la definida en la regla primera del arto 5.1, esto es, «la integrada
por los cónyuges y, si los hubiere, por los hijos menores ... con excepción
de los que, con consentimiento de los padres, vivan independientes de
éstos». Hechos determinantes son la eXistencia de unión conyugal y, en
el caso de que haya hijos menores, la dependencia de éstos respecto de
los padres. No se integran en la unidad los hijos mayores de edad, sean
perceptores o no de rentas propias, aunque convivan con los padres y
no es en rigor necesario, no ya que los cónyuges vivan juntos, sino ni
siquiera que tengan ambos su residencia en territorio español, pues el
arto 6.3 precisa que se considerará que la unidad familiar es residente en
territorio español, determinando asi la existencia, de una obligación
personal de todos sus miembros, «siempre que en él resida cualquiern
de los cónyuges».

A efectos de la determinación de la base imponible y no obstante la
aparente pluralidad de sujetos pasivos, el arto 7.3 ordena la acumulación
de todos Jos rendimientos e tnCTementos de patrimonio de todos los
miembros de la unidad familiar, cualquiera que sea el régimen econó
mico del matrimonio. Esta acumulación da lugar a una declaración
única, que ambos cónyuges están obligados a suscribir (art. 34.3), siendo
ambos (asi como los hijos menores no independizados, si los hubiere)
solidariamente responsable del pago de la cuota resultante (art. 31.2) así
como de las sanciones que procedan por las infracciones previstas en los
arts. 77 a 82 de la Ley General Tributaria (art. 34.6).

El incremento de la carga tributaria que, dada la naturaleza progre~
siva del impuesto. resulta inevitablemente de la· acumulación de rentas.
es paliado a través de un sistema de deducciones que ha sufrido avatares
sucesivos, reflejo. sin duda del deseo del legislador de aproximar la
regulación del Impuesto a los imperativos constitucionales.

Inicialmente, en la redacción originaria de la Ley 44/1978 el sistema
estaba integrado, en lo que aquí importa y excluidas las deducciones que

principio de i$ualdad, poco importa ya el periodo impositivo en Que se
devengue un Impuesto en modalidad que ya no existe. El arto 84 de la
Ley 37/1988 no afecta, en segundo lugar, a los preceptos enjuiciados de
la Ley del Impuesto, en tanto que el arto 85 introduce unas li~eras
modificaciones de carácter técnico en la denominada deducción vanable
que pueden suponer una ventaja para las unidades familiares con más
de un perceptor, pero que no alteran la situación anterior existente al
tiempo de plantear la cuestión. El arto 1, A) del Real Decreto-Iey 6/1988
se refiere, en fin, a la deducción variable y, en las escalas anejas, parece
introducir ventajas para la unidad familiar en ciertos tramos de renta;
pero, cualesquiera que sean estos beneficios, la situación a enjuiciar no
queda alterada, pues no desaparece la desigualdad que conlleva la
declaración conjunta. Se concluyó observando, en resumen, que los
preceptos considerados carecían de influencia en la cuestión planteada.

8. Por providencia de 14 de febrero actual se ha señalado el dia 20
del mismo mes para la deliberación y votación de la presente Sentencia.
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La relación entre el principio general de igualdad consagrado por el
arto 14 c.E. y los principios rectores del sistema fiscal. que se especifican
en el ano 31 C.E. está, por así decir, explícitamente incorporada a este
último precepto, que menciona también, entre dichos principios, el de
igualdad. Es evidente que ésta se predica, como no podía ser de otro
modo, de la situación ante la Ley Reguladora del Impuesto de todos los
sujetos del mismo y que carece de sentido referirla a la situación de las
unidades tributarias que, como tales, no son titulares de derechos u
obligaciones de clase alguna. Pero dejando de lado, por el momento, esta
evidencia, lo que interesa poner de relieve ahora. para evitar después
reiteraciones fatigosas, es que como la car~ tributaria a Que cada sujeto
ha de hacer frente es funClón de su capacu:la:d económica, la definición
de ésta y el método para determinarla han de ser establecidos mediante
normas Que efectivamente den a todos los sujetos un trato igual yno
introdw:can entre ellos diferencias resultantes de su propia condición
personal. o de las relaciones que existen entre ellos y otras personas
cuando ni aquella condición ni estas reiaciones son elementos determi
nantes del impuesto en cuestión. Añadir, para concluir, quela igualdad
es perfectamente compatible con la ptogresividad del impuesto y que
sólo exige Que el grado de progresividad se determine en función de la
base imponible y no en razón del sujeto es una precisión que, por su
obviedad misma, apenas resulta necesaria.

En lo que toca a la segunda de las mencionadas conexiones hay que
reconocer, en primer término, que la naturaleza de los principios
rectores de la política social y económica que recoge el Capítulo III del
Título 1 de nuestra Constitución hace improbable que una norma legal
cualquiera pueda ser considerada inconstitucional por omisión, esto es,
por no atender, aisladamente considerada, el mandato a los poderes
públicos y en especial al legislador, en el qiJe cada uno de esos principios
por lo gen~ral, ~ concreta. No cabe excluir que la relación entre alguno
de esos pnnClplos y los derechos fundamentales (señaladamente el de
igualdad) haga posible un examen de este género (cf., por ejemplo,
nuestra STC 155/1987), ni, sobre todo, que el principio rector sea
utilizado como criterio para resolver sobre la constitucionalidad de una
acción positiva del legislador, cuando esta se plasma en una norma de
notable incidencia sobre la entidad constitucionalmente protegida. la
necesidad de actuar siempre toto systemate perspecto, que el Abogado
del Estado preconiza en el punto 1,2 de sus alegaciones y que llevada a
su extremo privaría en gran parte, si no en todo, de fuerza al mandato
constitucional, entendida en sus justos ténninos, no puede ser óbice para
que se examine desde la perspectiva de éste una norma o un conjunto
de normas que por sí solas detenninan, en aspectos importantes, el
régimen jurídico de la entidad protegida.

Esta es, en el apartado primero del art. 39 C. E. la familia, una
institución cuya trascendencia social no necesita ponderación y cuya
definición exacta desde el punto de vista constitucional no es problema
que ahora deba ocuparnos. Sea cual fuere, en efecto, el concepto
constitucionalmente adecuado de familia, no es discutible que tal
concepto incluya sin duda la familia que se origina en el matrimonio,
que es en todo caso la que especialmente toman en consideración tanto
la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada por las
Naciones Unidas en 1948 (art. 16.1), tomo los Tratados sobre Derechos
Fundamentales suscritos por España (así el Convenio de Roma
-arto 12-, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos
-art 23- y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales -arto 10.1). El régimen del matrimonio está deferido por la
Constitución (art. 32) a la Ley, con la importante precisión de Que ésta
ha de asegurar en, todo caso, la plena igualdad jurídica de los cónguyes,
un mandato éste del que se deduce naturalmente la necesidad de que el
legislador, teniendo siempre en cuenta la realidad objeto de regulación,
no condicione o determine la situación de los cónyuges de manera que
ésta no sea efectivamente igual en el ejercicio de los derec!los, por
ejemplo, y por la inmediata relación que guarda con el tema que ahora
nos ocupa, en el ejercicio del derecho al trabajo y a la libre elección de
profesión u oficio.

Concluidas estas consideraciones generales pasamos ya al análisis de
cada uno de los preceptos cuestionados.

5. El primero de ellos, enunciado en el apartado segundo del art. 4
de la Ley 44/1978 es el Que determina que todos los miembros de la
unidad familiar quedarán conjunta y solidariamente sujetos al impuesto
como sujetos pasivos.

En razón de la remisión que el mencionado precepto hace a otros de
la misma Ley (los aquí cuestionados) en los que se definen las distintas
modalidades de la unidad familiar y se determina su régimen tributarío,
el Abogado del Estado afirma en sus alegaciones que su posible
inconstitucionalidad sólo podrá venir o de Que se considerase en todo
caso constitucionalmente ilegítima la existencia de un régimen tributario
específico para las personas que se integren en unidades de convivencia
estable o porque se entendiese que el adietivo «familiar» impide
extender a todas ellas el régimen a que se sujeta a los cónyUges. Sostiene
que la primera razón ha quedado desechada por la Sentencia de donde
surge la presente cuestión y aduce que la segunda desaparece si se
entiende analógicamente que el rtgimen de la unidad fiuniliar es también
aplicable a alIaS unidades OODvivenciaJes no ba:iadas en el matrimonio.

Prescindiendo ahora de toda consideración sobre ese efecto limita
tivo que el adjetivo «familian> puede tener en, relación con la posibilidad
de aplicar analógicamente el concepto a otras unidades de convivencia,
que es cuestión sobre la Que más tarde hemos de volver, el argumento
del Abogado del Estado no puede ser aceptado sin algunas puntualiza
ciones previas.

La primera de eUas es la de que, en contra de lo que de la lectura de
las mencionadas alegaciones se deduce, nuestra STC 209/! 988 no afinnó
que el principio de la sujeción conjunta y solidaria de los cónyuges (y
sus hijos menores) al impuesto fuera constitucionalmente incuestiona
ble. Nos limitamos a afirmar, como hipótesis, que en sí mismo puede
no ser arbitrario, esto es, creador de una diferencia irrazonable porque
en aquel recurso de amparo, cuyo objeto no era, ni podía ser, el examen
de constitucionalidad de las normas en abstracto, nuestro juicio no se
vertía sobre ese principio de organización del imtluesto, sino sobre las
consecuencias que la aplicación: de ese principIO, con el desarrollo
concreto que de él se hace en la Ley 44/1978, había tenido sobre el
recurrente desde el punto de vista del principio de igualdad. Ni es, este,
el único Que ahora debemos tomar en consideración, ni podemos ahora
eludir el análisis del principio mismo aisladamente considerado para
precisar cuáles son los límites que en relación con el concepto mismo de
la sujeción conjunta, se derivan de la Constitución. la segunda de las
refendas puntualizaciones es la de que, como antes señalamos, el
precepto que ahora consideramos ha de ser visto en su conexión
sistemática con el conjunto de que forma parte y que, en consecuencia,
la decisión final sobre su constitucionalidad no puede hacerse olvidán
dola,esto es, sin tomar en cuenta las consecuenCIas que de ese principio
detrae la Ley en la que se inserta.'

Como es obvio, esa decisión final, en cuanto que impuesta por las
conclusiones a la que el análisis de los restantes preceptos cuestionados
haya de llevarnos, sólo podrá a!c.mzarseuna vez realizado aquél, por lo
que, en este estadio de nuestro razonamiento, es sólo el concepto mismo
de sujeción conjunta y solidaria de varios individuos al impuesto el que
debemos contemplar en relacióh con los preceptos constitucionales
propuestos.

Punto de partida obligado de nuestras breves consideraciones es la
detenninación de Qué es lo Que ha de entenderse por «sujeción conjunta
y solidaria» de diversos individuos a un impuesto que es, ex definitione
(art. L 1 Ley 44/1978), de «naturaleza personal», y que «grava la renta
de los sujetos pasivos en función de su cuantía y de las circunstancias
personales y familiares» (ibíd.). Como principio opuesto al de sujeción
separada, con arreglo al cual, cada individuo tributa separadamente por
sus propias rentas y es responsable de una obligación tributaria
absolutamente individualizada, en la sujeción conjunta varios indivi·
duos son considerados como integrantes de una «unidad tributaria» o
contribuyente, de manera que la obligación tributaria principal de cada
uno de ellos se concreta mediante la determinación de una cuota única.
correspondiente al conjunto, a la unidad tributaria en cuestión.

Como simple instrumento técnico, la sujeción conjunta es. en sí
misma, constitucionalmente neutral r por tanto constitucionalmente
admisible en la medida en laque su utllización legislativa no lesione los
derechos constitucionalmente garantizados de los sujetos pasivos del
impuesto que son, naturalmente, los individuos y no el conjunto
determinado por el legislador, de manera que existen limites constitucio
nales que el legislador no puede en ningún caso ignorar al hacer uso de
esta figura.

El primero y muy obvio es el de que la forzada inclusión de varios
sujetos en una unidad tributaria para sujetarlos conjuntamente a un
impuesto de naturaleza personal no puede ser arbitraria, pues de otro
modo lesionaría, ya por eSO, el princ.ipio de igualdad. Como el correlato
lógico de un tributo personal y directo sobre la renta de las personas
fisicas es la imposición separada, esto es, la sujeción separada al
impuesto de cada una de ellas, la. sujeción conjunta que implica en sí
misma un trato diferenciado, sólo es constitucionalmente admisible en
la medida en la que esté fundada en una. razón que sea congruente con
el fin de la norma, esto es, en el caso que aquí nos ocupa, en la razón
de que esta sujeción conjunta es necesaria o al menos conveniente para
detenninar la renta de los distintos su.jetos.

En segundo ténnino, y como exigencia derivada de los arts. 14 y 31,
es indispensable que la sujeción conjunta no incremente la carga
tributaria Que, con arreglo a las normas generales, le correspondería a
cada uno de los sujetos pasivos integrados en la unidad tributaria de
acuerdo con su propia capacidad económica, de manera que la sujeción
conjunta no actúe como un ·factor Que agrave la obligación propia de
cada uno de estoS sujetos en relación con la que tendrían si, con la
misma capacidad económica, la imposición fuese separada. Dada la
existencia de una cuota única que la sujeción conjunta comporta, esta
limitación constitucional puede concretarse en la afirmación de que tal
cuota única no puede exceder en su cuantía de la que resultaría de
adicionar las cuotas separadas que corresponderían a cada uno de los
sujetos pasivos, aunque, como es obvio; sí puede ser menor si el
legislador emplea también este instrumento de la sujeción conjunta,
como es casi inexcusable, para cumplir la obligación de proteger la
familia que le impone el art. 39.1 de la Constitución.
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Por último, y dado que la sujeción conjunta lleva inevitablemente a
realizar conjuntamente actuaciones que en la sujeción separada serian
estrictamente individuales, el desarrollo de aquélla ha de hacerse en
terminos que no resulten tampoco discriminatorios de cada uno de los
sujetos del impuesto o lesionen otros derechos de estos.

Dicho lo anterior, e~ ,claro que la v:aJoración constitucio~ concreta
de.. l.a fi~ura de la sUJecIon conjunta soja puede hacerse exammando la
utlhZaclón que en la Ley se hace de este instrumento. El examen del
arto 5.1 nos permitirá establecer si la aplicación de la sujeción conjunta
~ lo~ íJ'l.tN!'rnTlte!' de eMa mod;tlidad de unidades fa·rniliares es o no
arbitraria;' el del arto 7.3 ilustrará sobre la proporcionalidad o falta de
proporcionalidad existente entre la distinción establecida entre los
sujetos conjuntamente al impuesto (si tal distinción resulta legítima) y
Jos que tnbutan separadamente, de manera que nos llevará a una
conclusión sobre su constitucionalidad en reladón con los am. 14, 31
Y39.1 de nuestra Omstitución y, por últímo, el análisis de los am. 31.2
y 34.3 y 6 de la Ley que tambIén ha de hacerse desde esta misma
perspectíva lIe\.'a, en cuanto que son estos preceptos los que disciplinan
las actuaciones conjuntas, a examinar el sistema asimismo a la luz del
derecho a la intimidad.

6. La sujeción conjunta al impuesto, de la que nos hemos ocupado
en el anterior apanado se impone, en lo que aquí nos concierne, a los
miembros de la unidad familiar descrita en la regla primera del apartado
primero del arto 5 a cuyo análisis, desde el punto de vista de la
constitucionalidad. se consagra esta parte de nuestros fundamentos.

Esta regla establece como primera de las modalidades de la unidad
familíar (primera. también seguramente, en orden a su importancia) «1a
integrada por los cónyuges y, si los hubiese, Jos hijos menores legítimos,
legitimados. reconocidos o adoptados, con excepción de los que, con el
consentimiento de los padres, vivan independientes de estos». De
acuerdo con lo ya expuesto nuestro examen ha de centrarse en las
razones que abonan en este caso la sujeción conjunta al impuesto de
diversos sujetos pasivos que, en principio, habrían de estar separada
mente sujetos a él, pues si tales razones no existieran o no fueran
admisibles por resultar incongruentes con la finalidad perseguida. el
trato diferente seria arbitrarlo y, por tanto, contrario a las exigencias
derivadas del arto 14 de nuestra Constitución.

Dos razones se dan en la exposición de motivos de la Ley para
justificar la introducción de la unidad familiar como unidad contribu
yente: La existencia de economías de escala derivadas de la vida en
común y la dificultad de discernir, en el caso de la familia, los ingresos
y los gastos que corresponden a cada miembro (<<BOO> núm. 46, de 11
de enero de 1978). El primero de estos dos argumentos Justificaría, de
ser aceptable, una mayor carga tributaria de los integranteS de unidades
familiares en relación con los individuos aislados .que gozan de iguales
ingresos, por ser menores los gastos necesarios de aquéllos en relación
con los de estos y por tanto también mayor su renta disponible. El
segundo de ellos, por el contrario, admitida su corrección, no autoriza
en modo alguno esta conclusión.

La supuesta disminución de gastos por las economias de escala que
resultan de la convivencia, es también el argumento central que el
Abogado del Estado utiliza en sus alegaciones para sostener la adecua
ción del actual sistema del impuesto sobre la tenta de las personas fisicas
al principio de igualdad. Se trata, dice en síntesis, de una presunción
basada en la experiencia a cuya utilización legislativa no puede hacerse
otro reproche desde el punto de vista de la igualdad, que el doble de
haherse plasmado en un concepto de unidad familiar Que no incluye
todas las situaciones del mismo género y haberse acogido además en
forma tal Que no permite la prueba en contrario. Bastaría, a su juicio,
con salvar, en la fase de aplicación de la Lev, estos defectos, para
mantener la validez constitucional de aquélla. .

Los remedios Que se sugieren (extensión analógica de la norma a
otras situaciones de convivencia semejantes v posibilidad de invalidar
la presunción mediante la prueba en contrarió) no son, sin embargo, ni
técnica. ni jurídica, ni lógicamente posibles. El primero de ellos, ya
considerado por el legislador como una consecuencia necesaria de sus
propios postulados en la misma exposición de motivos antes citada, fue
allí mismo desechado «por la dificultad fáctica de probar Uinto las
uniones corno las separaciones de hecho». A ello habría que añadir no
sólo la dificultad resultante de la necesidad de incluir también unidades
convivenciales sin comunicación sexual o no basadas en la relación
familiar, sino sobre todo, después de la Constitución, en la imposibili
dad que de su art. 18 se deriva para llevar a cabo indagaciones que
afectan directamente al ámbito de la intimidad. No se necesita mucha
imagínación para evocar el caos que esta posibilidad de corrección del
sistema engendraría. Más evidente es aún la imposibilidad de la segunda
vía de corrección que se nos sugiere, por tratarse en este caso de una
imposibilidad lógica. La transformación de la actual presunción iuris el
de iure en praesumptio iuris tantum, admitíendo la prueba dirigida a
demostrar que no se ha producido el incremento de capacidad econó
mica que el legislador presume, es virtualmente imposible en tanto Que
no se conozcan con exactitud la magnitud del presumido incremento y
los factores que supuestamente lo originan y, como es claro, no hay ní
en la Ley ni en el ordenamiento entero norma alguna que permita esa
determinación.

Bastaría quizás con lo dicho para evidenciar que la utilización de la
unidad familiar como unidad contribuyente en cuanto implica una
diferenciación fiscal de sus miembros por el hecho de serlo, no puede ser
considerada como una diferenciación razonable (ni, por tanto, constitu
cionalmente legítima) si se la considera apoyada, como razón unica,. en
la de un supuesto incremento de la capacidad económica de sus
miembros. Pero es que, además, esta razón no puede ser aceptada como
fundamento de la norma por la muy simple causa de que no es
congruente con el sentido de ésta. No se trata sólo, en efecto, de que
como ya sabernos, la definición de unidad familiar no incluye, ni en este
ni en otros casos, las unidades de convivencia de otro género, aunque
respecto de eUas serían presumibles las mismas economías de escala, es
Que, además, de acuerdo con la propia definición legal, quedan excluidos
de la unidad familiar todos los demás individuos (hIjOS mayores de
edad, ascendientes) que convivan con los cónyuges, obtengan o no
rentas, mientras que, de otra parte, se consideran parte de eUa en todo
caso los cónyuges y los hijos menores aunque algunos de ellos vivan en
España y otros en el extranjero.

La única razón congruente con la decisión legislativa es aquella que,
prescindiendo total y absolutamente de las supuestas e inconcretas
«economías de escala» se apoya en la existencia de unas relaciones que
efectivamente se dan entre los cónyuges '1 sus hijos menores y no entre
los integrantes de otras unidades de conVIvencia. A esta razón apunta el
segundo de los argumentos utilizados en la exposición de motivos al
referirse, como veíamos. a la dificultad de discernir, en el caso de la
familia, los ingresos y gastos imputable a cada uno de sus miembros. No
se trata, en rigor, de una dificultad de discernimiento originada en la
opacidad de la relación existente entre la fuente de la renta y el
inmediato perceptor de ésta, di·ficultad Que, por ejemplo, en lo que toca
a los ingresos procedentes del trabajo asalariado no parece evidente, sino
del hecho de que no basta con el conocimiento de esa relación para
determinar a quién debe imputarse la renta, pues efectivamente, entre
los cónyuges o entre éstos y sus hijos menores se produce ope legis una
comumcación de rentaS que no se da, de modo jurídicamente necesario,
en otras unidades de convivencia, además, claro está, de que los
cónyuges perciben, frecuentemente, si no siempre, rentas comunes.

La administración por los padres de los bienes de los bijos (an. 164
C C) Y la posibilidad de que gozan de destinar sus rentas al levanta
miento de las cargas familiares, sin estar obligados a la rendición de
cuentas (art 165 C. C.) penniten entender Que se opera por esta vía entre
padres e hijos una transferencia de capacidad tributaria. Otro tanto
sucede en la relación entre cónyuges: de modo palmario, claro está,
cuando el régimen económico del matrimonio es el de la sociedad de
gananciales o cualquiera de los otros regimentes semejantes a él
existentes, como regímenes legales, en determinadas partes del territorio
nacional, pero también, aunque en distinta medida, en aquellos otros
casos en los que, como régimen legal o pactado, la relación económica
entre los cónyuges se basa en el principio de separación, en el de
participación o en cualquier otro. De otra parte, y como es claro, tanto
en el caso de la sociedad de gananciales como en otros regímenes
económicos matrimoniales existen, o pueden existir, fuentes de renta
que corresponden indistintamente a ambos cónyuges.

En la relación de los cónguyes entre sí y con sus hijos menores
existen pues. por mandato legal, unos rasgos peculiares que no se dan
en otras estructuras de convivencia y que en cuanto comportan rentas
comunes y comunicación de renta entre los distintos integrantes de la
unidad familiar pueden ser legítimamente tomados en cuent2 por el
legislador al configurar el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. La tipificación corno unidad familiar del conjunto formado por
padres e hijos menores puede ser considerada, desde esta perspectiva,
fundada en una razón congruente con la finalidad de la norma, lo que
permite afirmar. sin duda. Que no es contraria al principio de igualdad,
por no ser razonable, la diferenciación que de ella resulta entre los
sujetos pasivos del impuesto, según que estén o no integrados en
unidades familiares de este género.

Es cierto que las diferencias existentes entre los distintos regímenes
económicos matrimoniales, así como otras circunstancias hacen que sea
de muy diferente intensidad" de unos casos a otros, la comunicación de
rentas que sustancialmente justifica la sujeción común. Es innegable, sin
embargo, que la legislación tributaria, en atención a su propia finalidad,
no está obligada a acomodarse estrechamente a la legislación civil (que
sin embargo tampoco puede ignorar) y que, en consecuencia, es en
principio constitucionalmente licito que el régimen fiscal del matrimo
nio sea establecido de modo uniforme, sin atender a la variedad posible
en la práctica. No puede ignorarse, sin embargo, el hecho de que en ésta,
hay supuestos en los que la sujeción conjunta resultaria discriminatoria
por la inexistencia de las circunstancias que nonnalmente la justifican.
El legislador de 1978, al optar por la sujeción conjuní.a, debió en
consecuencia, tomar en cuenta esta posibilidad para establecer en estos
casos, como en aquellos otros de los que más adelante (fundamento
noveno nos ocuparemos, fórmuJas de imposición separada.

La sujeción conjunta se justifica tan sólo, como acabamos de ver, en
virtud de unas relaciones jurídicas específicas que no guardan relación
necesaria con el presunto incremento de la capacidad económica que
para los miembros de la familia resultaría de su pertenencia a ésta. Las
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consecuencias jurídicas que el legislador extraiga de tal diferencia, la
diferencia de trato de los sujetos integrados en la unidad familiar en
relación con quienes no lo están, sólo serán aceptables, en consecuencia.
en la medida en la que sean también adecuadas y congruentes con tal
diferencía, salvo en la medida en que, en cumplimiento del mandato
contenido en el art 39.1 C. E. ésta sea tomada también en consideración
por el legislador para dispensar a los integrantes de la unidad familiar
un trato fiscal más favorable que {';j que reciben !QS sujetos no integrados
en unidad alguna.

7.. La diferenciación de trato entre sujetos del impuesto integrados
y no mtegrados en una unidad familiar resulta sobre todo, en cuanto que
se trata de un extremo decisivo para la determinación de la deuda
tributaria de la norma que determina la acumulación de «todos los
rendimientos e incrementos de patrimonio de todos los miembros de la
unidad familiar, cualquiera que sea el régimen económico del matrimo
nIO». esto es. la norma contenida en el arto 7.3 de la Ley 44/1978. central
en el sistema, como afirma el Abogado del Estado y a euyo análisis
consagraremos el presente fundamento.

El efecto que la acumulación de rentas produce en un impuesto
personal y progresivo es bien conocido y no necesita ser de nuevo
expuesto en detalle, pues es claro que el incremento de la base imponible
determinado por la acumulación llevara necesariamente a la aplicación
de mayores tipos., de tal modo que la cuota resultante será mayor que
la adición de las cuotas que, separadamente, correspOnderían a cada uno
de los sujetos del impuesto integrados en la unidad familiar. La
diferencia entre la cuota unica y la adición de las hipotéticas cuotas
separadas será tanto mayor cuanto más acusada sea la progresividad y
desaparecería por entero (prescindiendo de otros mecanismos de correc·
ción) con la eliminación de ésta, es decir, con la transformación del
impuesto progresivo en proporcionaL Consecuencia necesaria y por
nadie discutida de este efecto de la acumulación es la de que los
cónyuges, conjuntamente considerados, han de pagar una cuota supe
rior, en medida variable, a la adición de las que habríall de~
tributando separadamente; lo mismo ocurre, claro está, con los hiJOS
menores, en su caso,

Este incremento de la carga tributaria seria constitucionalmente
aceptable, desde la perspectiva de los arts. 14 Y 31 de nuestra
Constitución, en la conexión ya antes comentada, si efectivamente fuese
la convivencia la razón de la diferenciación, si de la convivencia se
siguiera también un incremento en alguna medida cuantificable de la
capacidad económica de cada uno de los cónyuges y de cada uno de los
hijos y si, por ultimo, la mayor cuantía de la cuota a pagar estuviese en
relación con este incremento de la capacidad económica. No dándose,
como hemos tratado de evidenciar en el anterior apartado de estos
fundamentos, las dos primeras condiciones. resulta imposible y super~
fiuo todo razonamiento sobre la tercera de ellas pues, como es claro, la
consideración sobre la relación o proporcionalidad existente entre el
incremneto de la cuota y el de la capacidad económica exigirla tener
noticia de la magnitud, siquiera sea aproximada, que a este último se
atribuye, en tanto que, de otra parte, resulta ocioso entrar en ese cálculo.
si hubiera sido posible, dado que, en ningún caso puede aceptarse que
la tributación conjunta de los miembros de la unidad familiar resulte
justificada por el hecho de la convivencia y la disminución de gastos que
de él puede derivarse.

Quizás por estas mismas razones, la defensa de la constitucionalidad
de este precepto no se intenta por esta vía, sino con una doble
argumentación que parte, efectivamente, del supuesto de que los
cónyuges fueron objeto al menos, hasta 1985, de un mayor gravamen
que los no casados e incluso de la aceptación implícita de que esta mayor
carga tributaria, era, mientras existió, constituc:ionalmente inaceptable:
Esta doble argumentación consiste en sostener. de una parte, que la
tributación separada de los cónyuges se traduciría en una grave
«desperecuación» desfavorable para aquellas familias (la mayoria en
nuestro país) en la que es uno sólo de los cónyuges el que obtiene toda
la renta y en afinnar, de la otra, que la mayor carga impositiva con la
que se discriminaba a los matrimonios cuyos dos componentes trabajan
fuera del hogar ha desaparecido en virtud de los paliativos introducidos
por el legislador, especialmente a través de la llamada deducción
variable que introduce la Ley 48/1985 Y que, para el ejercicio de 1989
debe ajustarse a las previsiones de la Ley 37/1988 y para los siguientes
a las del Real Decreto-ley 6/1988. Ambas argumentaciones han de ser
separadamente analizadas.

La primera de ellas puede ser desechada sin muy largo razonamiento,
porque, como fácilmente se entiende, arranca del incierto supuesto de
que la unica alternativa posible al sistema de la pura y simple
acumulación de rentas, tal como se establece en este precepto, es la
declaración separada de los cónyuges. Una cosa es la acumulación de
rentas para aplicar al resultdo de la aclición el tipo que corresponda y
otra, bien distinta, la consideración conjunta de ambas rentas con las
que se opera después para imputarles a los cónyuges (como ocurre en el
sistema más simple de splitting) o a todos los míembros de la unidad
(según el sistema de cociente familiar) a fin de aplicar el tipo que
corresponda al resultado de esta imputación. En particular no se percibe
cómo podría perjudicar a la mayor parte de los hogares (aquellos en los
que toda la renta es obtenida por uno sólo de los cónyuges), la división

por dos de la renta unica, con la consiguiente disminución del tipo
efectivamente aplicable.

Al margen de su nula eficacia suasoría, el argumento tiene interés
como testimonio de la pervivencia de una concepción del impuesto
sobre la renta que no se adecua en absoluto a la realidad juridica
presente. En el fondo de esta comparación entre familias parece estar
latente. en efecto. la idea de que el sujeto pasivo del impuesto no es el
individuo, sino la familia, o, dicho de otro mod(l, que se trata de un
«impuesto de grupo»; sólo a panir de tal idea puede aceptarse como
pertinente la comparación entre distintas familias para apreciar la
existencia de desigualdades. Esta idea es, como indicamos, histórica
mente correcta. La «tributación familiar» ha existido entre nosotros. de
una u otra forma, al menos desde la Constribución Extraordinaria de
Guerra de 1810 y todavía en la última regulación anterior a la de la Ley
44/1978, la del Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas
(texto refundido aprobado por Decreto 3358/1967), todas las rentas de
la familia se acumulaban en la persona que tuviese la administración
legal de la sociedad conyugal (art. 14), esto es, generalmente del marido,
en tanto que no había dedUCCIón alguna por razón de matrimonio, sino
«por esposa» (art, 36). Esta «tributación por grupo» a la que el sistema
de acumulación pura parece responder efectivamente no cuadra, sin
embargo, ni con los propios presupuestos de los que arranca la Ley
44/1978, para la cual, como antes destacamos el único sujeto pasivo
posible de un impuesto sobre la renta de las personas fisicas es la
persona misma, el inclividuo (una proclamación formal que encubre una
realidad bien clistinta), ni con las exigencias que se derivan de nuestra
Constitución. No sólo con las que derivan de los principios de igualdad
y capacidad económica, referibles sólo a las personas físicas o juridicas,
sino también con los que se deducen del concepto de familia y
matrimonio que alienta en los am. 39 y 32 y que es incompatible con
una concepción de grupo en la que sólo es sui iuris la cabeza y alieni
iuris todo el resto de sus integrantes, siquiera sea unicamente a efectos
fiscales.

La sujeción conjunta al impuesto de los miembros de la unidad
familiar no puede transformar el impuesto sobre las personas fisicas en
un impuesto de grupo porque esta transformación infringe el derecho
fundamental de cada uno de tales miembros. como sujetos pasivos del
impuesto a contribuir, de acuerdo con su propia capacidad económica,
en la misma cuantía en que habrian de hacerlo si, manteniendo esa
misma capacidad, tributasen separadamente. La igualdad absoluta,
matemática, es, ciertamente, tal vez un ideal inalcanzable en cada caso
concreto, pero el sistema debe tender hacia ella y, en consecuencia, la
consideración conjunta de todas las rentas, su adición, no puede ser
utilizada como un procedimiento suficiente para determinar por si sólo
la base imponible, sin combinarlo con alguna técnica que tome en
consideración el numero de miembros que componen la familia y.
eventualmente, la distribución real entre ellos de las rentas adicionadas.

Más largo análisis requiere el se~undo de los citados argumentos, esto
es, el que afirma que la cliscrimmación efectivamente existente con
anterioridad ha desaparecido en virtud de los paliativos introducidos,
sobre todo, a partir de 1985.

Estos paliativos operan, en general, de acuerdo con la pauta
establecida en el art. 1.3 de la Ley de Impuestos, mediante la aplicación
de deducciones con las que se pretende tomar en consideración, como
ordena el apartado 1." del mismo artículo, las circunstancias personales
y familiares del sujeto pasivo. Algunas de estas deducciones Oas
previstas en el apartado D del arto 29) aunque califiadas de familiares
porque efectivamente tienen en general su origen en las relaciones de
parentesco no operan sólo en favor de las unidades familiares que aquí
nos ocupan, sino de todos los sujetos pasivos del impuesto y no pueden
ser tomadas en consideración, por lo tanto, como un posible instru
mento de corrección del incrememto de gravámen que resulta de la
acumulación de rentas. Otros benefician sólo a este tipo de unidades
familiares. en cuanto que se conceden por razón de matrimonio, o a
todas las unidades familiares, sea cual fuere la modalidad, pero tampoco
pueden ser consideradas en modo alguno como un paliativo del
incremento de pro~sividad no sólo porque al no guardar relación
alguna con la cuantla de la base no pueden cumplir esta función, que es
la razón esencial, sino también porque de hecho, como en el caso de la
llamada «deducción generab), mientras existió, el incremento debido a
la acumulación no procede siempre, sino sólo cuando las rentas
acumuladas tienen determinado origen. Es cierto que para determinados
niveles de la base imponible, estas deducciones fijas, cuya cuantía puede
ser maficiada anualmente por el legislador (que naturalmente puede
también dejarla incambiada ano tras año) pueden absorber el incre~

mento de la progresividad resultante de la acumulación, aunque sin
duda las tendencias inflacionistas presentes en nuestra economía hacen
que, en general, sea cada vez menor el número de unidades familiares
cuyos miembros ven asi desaparecer la di-scriminación que de otro modo
sufrirían; pero igualmente cierto es que no pueden producir este efecto
respecto de las bases imponibles que superen una determinada magnitud
y que, en consecuencia, los miembros de las unidades familíares
correspondientes, se~uirán siendo tratados de un modo distinto y más
gravoso, que los sUjetos pasivos que. con idéntico nivel de renta, no
estan integrados en una unidad familiar.
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El unico mecanismo al que, en principio cabe atribuir alguna eficacia
correctora es, en consecuencia, el de la «deducción variable» por ser el
único que, de algún modo, establece una conexión entre la cuantía de la
deducción y la de la base imponible.

E,sta deducción variable presenta, tanto en la fórmula general
prevIsta en el ano 29.B de la Ley 44/1978 tras la modificación
it:ttro,dl;lcída por la Ley 48/1985. como en la fónnula establecida para el
eJercICIO de 1989 en la Ley 37/1988, como, para lo sucesivo, por el Real
Decreto-Iey 6/~988. las siguientes caracteristicas: a) Se aplíca sólo en el
caso de que eXIstan rentas acumuladas procedentes de rendimientos del
trabajo o de actividades empresariales, profesionales o artísticas, pero no
cuando la acumulación es de rentas de otro origen; b) La cuantía de la
deducción varia en función de un doble parámetro, el de la magnitud de
la base imponible total, de una parte, y el de la relación que media entre
ella y la segunda de las rentas acumuladas, de la otra; c) en ambos casos
la deducción tiene un tope máximo dt' tal modo que el incremento de
progresividad no es ya objeto de cOIT('CCión alguna para las bases
imponibles que excedan de una determinada cifra (9.000.000 de pesetas
en el Real Decreto-Iey 6/1988). La técnica utiliuda por la Ley 48/1985
Ydespués por la Ley 37/1988 Ypor el Real Decreto-ley 611988 es pues,
sensiblemente la mIsma, aunque difiera el modo de presentación y sea
también diferente la cuantía de la deducción correspondiente a cada
nivel {mayor en el Real :peeret~-ley que en la fonnula ori~naria.de la
Ley de 1985, aunque la diferenCia aparente ha de ser corregida temendo
en cuenta que según esta fórmula la deducción variable se adiciona a las
demás deducciones, lo que no ocurre con el Real Decreto-ley y en la
corrección de la fórmula operada por la Ley 37/1988.

Las similitudes estructurales existentes (subrayadas, por lo demás
por el propio Abogado del Estado en las alegaciones hechas en relación
con el Real Decreto-ley 6/1988) permiten el juicio conjunto de las
distintas disposiciones pues, si bien es claro que la mayor cuantía de las
deducciones previstas en el Real Decreto-ley. en relación con la Ley y
la elevación en el tope máximo de la deducción posible harán que sea
mayor el número de unidades familiares que. merced a su aplicación,
vean corregido el incremento de gravamen resultante de la acumulación
de rentas, este incremento seguirá pesando sobre otras, ya Que las
modificaciones meramente cuantitativas no afectan a la estructura del
mecanismo ideado por el legislador.

La sola existencia de esta estructura del sistema corrector evidencia
su incapacidad para alcanzar el fin que se le asigna. esto es, el de
ehminar el incremento de la progresividad Que resulta de la pura
acumulación de las rentas obtenidas por los sujetos pasivos a imposición
conjunta, obligados así a soportar una carga tributaria mayor que la que,
de acuerdo con las normas generales, correspondería a estos mismos
individuos si las rentas que se les imputan fuesen separadamente
sometidas al impuesto.

Es evidente, en efecto, en primer lugar, que el mecanismo corrector
no opera en absoluto. por definición, cuando las rentas acumuladas son
rentas de capital, puesto que, como decimos, en cualquiera de sus
fórmulas la deducción variable sólo es aplicable cuando las diversas
rentas acumuladas proceden del trabajo o de actividades empresariales,
profesionales o artísticas. La cuestión que esta exclusión plantea no es,
naturalmente, la de la justificación de la distinción que, con carácter
general, pueda establecer la ley entre rentas de uno u otro origen, pues
parece poco dudoso que en un Estado social y democrático de derecho,
el legislador puede dar un tratamiento distinto a las rentas del capital y
a las procedentes del trabajo. La cuestión es, simplemente, la de la
justificación que, desde el punto de vista de la igualdad contributiva.
pueda darse al hecho de que dos perceptores de rentas de capital hayan
de satisfacer, si se unen en matrimonio, una cuota tributaria superior a
la adición de las que pagarian por esas mismas rentas si no estuviesen
casados. o, dicho de otro modo, al hecho de que no se intente corrección
alguna al incremento de la progresividad resultante de la acumulación
cuando son rentas de capital las acumuladas.

La única explicación ofrecida es la de que, a diferencia de lo que
ocurre con las rentas no procedentes del capital, cuya titularidad no
puede ser fácilmente enmascarada, la titularidad de los activos que
generan rentas de capital puede ser transferida a otros miembros de la
unidad con el fin de reducir la cuota total, puesto que, en el supuesto
de tributación separada, es claro que a las bases imponibles resultante
del fraccionamiento les seria de aplicación un tipo más bajo y, por
consiguiente, seria menor la cantidad resultante de la adición de cuotas
que la cuota única correspondiente a la base imponible existente antes
de la transferencia parcial. La posibilidad de una combinación de este
género es, desde luego, innegable, pero no es, por el contrario, evidente
que para impedir la disminución de ingresos del erario publico que de
ella se se$uiria pueda el legislador ignorar la existencia de limite que a
su actuaCión impone el principio constitucional de igualdad, de manera
que para impedir la disminución de ingresos que para la Hacienda
origina una _operación jurídica licita, pueda vulnerar el derecho a la
igualdad de todas las personas titulares de rentas de capital que contraen
matrimonio. El fin perseguido por la norma es constitucionalmente
irreprochable, pero no en el medio utilizado, y el precepto que determina
la acumulación de rentas, no corregido en absoluto en sus efectos por lo

que toca a las rentas de capital, es ya, por ello, contrario a la igualdad
constítucíonaImente exigible.

En segundo lugar, y como es evidente, el sistema deja también fuera
a las rentas procedentes de la acti vidad personal cuando exceden de un
límite que ha variado en el tiempo, pero que no ha desaparecido, pues
en todas sus formulaciones la deducción variable limita sus efectos a
determinados niveles de renta, más allá de los cuales juega ya libremente
el incremento de progresividad resultante de la acumulación. Esta
limitación de efectos perjudica, aparentemente, a un porcentaje pequeño
de las unidades familiares existentes en el país. pero por pequeño que
este porcentaje sea y por grande Que sea la renta de las unidades
familiares afectadas por el perjuicio, no se nos ha ofrecido otra razón
para justificarlo que la de que la reforma del sistema impositivo
indispensable para evitarlo acarrearia una mayor complejidad y, por
consiguiente, mayores costos de gestión y de cumplimiento. Cabe. en lo
posible, que ello sea efectivamente asi, pero aun aceptándolo, tampoco
se percibe la razón por la cual el precio de la simplificación deba ser
satisfecho por los perceptores de rentas elevadas sólo si, además de ello,
están casados. Como a efectos del principio de igualdad la comparación
debe establecerse entre personas con el mismo nivel de rentas, la
diferencia de gravamen entre contribuyentes aislados o integrados en
una unidad familiar es incompatible con dicho principio, con absoluta
independencia de cúal sea el número o el nivel de rentas de los
afectados, cuando tal diferencia es una consecuencia necesaria del
sistema y no un caso aislado producido por circunstancias que el
legislador no pudo tener en cuenta.

Del análisis anterior se sigue que el mecanismo ideado para corregir
los efectos discriminatorios del sistema de acumulación, aunque los
atenúa, no los elimina, y a veces pone de relieve la existencia de otras
desigualdades (así, por ejemplo, la que nace de la influencia que sobre
el mayor o menor incremento de la progresividad inducido por la
acumulación tiene la relación existente entre las rentas acumuladas, o la
discriminación de que son objeto las rentas menores, cuando son más
de dos las rentas de trabajo acumuladas). No puede considerarse, por
tanto, que la adopción y los sucesivos perfeccionamientos de dicho
mecanismo, expresión. sin duda, de un laudable deseo de acomodar la
regulación del impuesto sobre la renta de las personas fisicas a las
exigencias derivadas de la garantía constitucional de la igualdad, hayan
conseguido Su objetivo, que probablemente sólo puede alcanzarse
operando sobre- la estructura misma del sistema y no mediante la
superposición al mismo de mecanismos que operan únicamente sobre
los efectos. Pese al esfuerzo del legislador. el arto 7.3 de la Ley 44/1978
es incompatible con el principio de igualdad. La nulidad que de ahí
resulta impide naturalmente la aplicación de los mecanismos correctores
contenidos en las Leyes 48/1 985 y 37/1988, así como en el Real Decreto
ley 611988.

Debemos ahora contrastarlo con los demás preceptos constituciona
les que citábamos al plantear esta cuestión.

La violación del arto 39.1 C.E. que el sistema de acumulación de
rentas implica se produce en primer ténnino Y. sobre todo, por las
mismas razones que obligan a considerar Que tal sistema es incompatible
con el principio de igualdad. Si la carga tributaria que pesa sobre una
persona integrada en una unidad familiar es mayor que la que pesa sobre
otro contribuyente con idéntico nivel de renta, pero no integrado en una
unidad de este género (o, lo Que es lo mismo, mayor que la que pesaria
sobre esa misma persona si no constituyera parte de una familia, a
efectos fiscales), es evidente que no sólo se lesiona el principio de
i$ualdad, sino que directamente se va en contra del mandato constitu
CIOnal que ordena la protección de la familia, a la que, al obrar así, no
sólo no se protege, sino que directamente se la ~udica. Existen,
además, otros efectos del sistema por los que tambIén éste resulta
cuestionable desde esta misma perspectiva.

Se trata, sobre todo, de la mcidencia que el sistema mismo tiene
sobre la división de trabajo en el seno del matrimonio y, en partícular.
sobre el acceso de los cónyuges al mercado de trabajo, es decir, en la
práctica, sobre la influencia que el sistema puede ejercer sobre la opción
de la mujer entre el trabajo en el hogar o su incorporación al mercado
de trabaJo, pues partimos del supuesto de que cualquier norma que
incida sobre la vida de la familia debe ser respetuosa con la concepción
de ésta que alienta en la Constitución, de la que forma parte la igualdad
entre los cónyuges. Esa igualdad se verá seguramente alterada cuando la
libertad de elección u oficio de uno de los cónyuges se vea condicionada
por las consecuencias económicas que, en razón de la norma tributaria.
se seguirán de su elección y, aunque carecemos de estudios sociológicos
que claramente lo establezcan, parece poco dudoso que el sistema de
acumulación de rentas, en cuanto que incrementa la carga tributaria de
la familia, desestimula, por decir lo menos, el trabajo fuera del hogar del
posible perceptor de la segunda renta que es. en la mayor parte de los
casos, la esposa. El uso que de la acumulación de rentas se ha hecho en
otros países con la finalidad expresa de ~(devolvér la mujer al hogan)
avala claramente esta deducciÓil. T:lmbién desde este punto de vista,
pues, el precepto que ahora analizamos se concilia dificilmente con el
arto 39.1, en relación con el 32, ambos de la c.E., cuyo respeto exíge, en
primer lugar. la neutralidad del sistema tributario respeclO de la
situación redproca de los cónyuges.
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Esta idea de neutralidad es también la que, de acuerdo con el
principio de igualdad, debe inspÍrar el régimen tributario de los sujetos
mtegrados en una unidad familiar. de manera tal que su gravamen no
se vea incrementado como consecuencia de la integración.

La existencia de transferencias de capacidad económica entre los
cónyuges o entre éstos y otros miembros de la unidad familiar. así como
la existencia de fuentes de renta de titularidad compartida y otras
razones (y, entre ellas, muy especialmente, la obedi-:ncia al mandato
constitucional de protección a la familia) dotan de fundamento sufi
ciente a la diferenciación establecida por la Ley del Impuesto entre los
sujetos integrados en una unidad familiar y los que no lo están y, en
consecuencia, obligan a considerar que la imposición conjunta no es en
sí misma contraria a la Constitución por arbitraria o irrazonable, como
ya antes veíamos. Esta resulta transgredida, sin embargo, cuando el
tratamiento fiscal distinto que, como consecuencia de esa difetencia~
dón. reciben los cónyuges resulta más gravoso que el que recibirían si
no lo fueran, pues la diferencia establecida no autoriza en modo alguno
a extraer de ella consecuencias que no son congruentes con su propia
razón de ser. Esta es, sin duda, la finalidad que persiguen los diversos
sistemas que el Derecho comparado ofrece y de los cuales recoge un
buen elenco el infonne de la Secretaría de Haclenda que el Abogado del
Estado acompaña a sus alegaciones, pues en todos ellos. con una u otra
técnica, se intenta asegurar una tributación per copita de los cónyuges
que no exceda de la que les correspondería de no haber contraído
matrimonio.

8. El arto 31 dispone, en su apartado segundo, que «los sujetos
pasivos que componen una unidad familiar están solídariamente obliga·
dos frente a la Hacienda pública al pago de- la deuda tributaria que
corresponda a la acumulacíón de rendimientos e incrementos previstos
en el arto 7.3 de esta Ley (se refiere, claro está, a la Ley 44/1978), sin
perj uicia del derecho a prorratearla entre sí, segun la parte de renta que
corresponda a cada uno de ellos. A efectos de cste prorrateo, integran la
deuda tributaria los conceptos comprendidos en los epigrafes a), b) y c)
del arto 58 de la Ley General Tributaria». Merced a esta remisión a la
Ley General Tributaria se excluyen en apariencia de la responsabilidad
solidaria el recargo de apremio }' las sanciones pecuniarias, de manera
que aquélla se limita. en principIO, además de a la cuota, a los recargos
legalmente exigibles, los intereses de demora y el recargo por aplaza·
miento o prórroga. Tal limitación es, sin embargo, meramente aparente,
pues el apartado cuarto del mismo articulo (cuyo contenido se reitera
después, con cierta redundancia en el apartado sexto del art 34,
igualmente cuestionado) incluye también en la responsabilidad solidaria
frente a la Hacienda publica los recargos de apremio y las sancíones
pecuniarias, sin perjuicio de que el pago de aquéllas o éstas haya de
correr a cargo del miembro de la unidad famIliar cuya conducta los
originó.

Esta extensión. inclusive a las sanciones, de la responsabilidad
solidaria de todos los miembros de la unidad familiar ha suscitado
reservas en algunos sectores de la doctrina. tanto en lo que afecta a su
fundamentación genérica, como. más en concreto, en lo que respecta a
la posibilidad de que, merced a la misma, pueda dirigirse el Fisco contra
el patrimonio de aquellos miembros de la unidad familiar que ni han de
suscribir la declaración única, ni efectuar los pagos, ni realizar acto
alguno relacionado con la gestión del impuesto y que, por tanto, no
tienen posibilidad alguna de cometer infracciones sancionables. Esas
reservas, por fundadas que sean, han de quedar, sin embargo, fueta de
nuestro análisis, pues nacen de razones que no fueron tomadas en
consideración en nuestra STC 209/1988 y que no han sido, en
consecuencia, sometidas a debate. La cuestión planteada es, en sus
términos más estrictos, la de la compatibilidad de la norma que impone
la responsabilidad solidaria de todos los miembros de la unidad familiar
con los arts. 14, 18.1,31 Y 39 de nuestra Constitución.

Como es obvio, la regla Que impone la responsabilidad solidaria de
todos los miembros de la unidad familiar respecto de la deuda tributaria

. única s010 tiene sentido a partir del supuesto de la sujeción conjunta de
todos los integrantes de la familia al impuesto y en nuestro sistema está
en estrecha conexión con el mandato que impone la acumulación de
rentas. Su análisis ha de hacerse. pues, en dos planos distintos. De una
parte, por así decir en abstracto, como componente del sistema de
sujeción conjunta de todos los miembros de la unidad familiar. De otra
parte, en la conexión concreta que ~uarda con la acumulación de rentas.

La finalidad que la Ley persigue al imponer la responsabilidad
solidaría frente a la Hacienda publica de todos los miembros de la
unidad familiar es, sin duda, constitucionalmente intachable, puesto que
imenta garantizar el cumplimiento de un deber constitucional. Es
también indudable, sin embargo, que la extension de la responsabilidad
de cada uno de los integrantes de la familia hasta el monto totlll del
crédito exigible por el Fisco, conjuntamente de todos eUos, puede hacer
la situ.1.ción de aquellos individuós contra los que la Hacien4a se dirija
más penosa que seria si hubieran quedado sujetos sepatadamente al
tributo y que la norma que impone la solidaridad pasiva parece chocar
así contra las exigencias que derivan de los arts. 14 y 31, de una parte,
1 de la otra, en cuanto que se trata de un disfavor que sólo puede afectar
a los miembros de una familia, también del 39.1.

Esta aparente contradicción con la Constitución que, desde luego, no
puede ser desechada con el argumento de que de esa mayor carga que
se arroja sobre ciertos miembros de la familia se alivia por el contrario
a otros, llevaria, de ser real, a declarar la inconstitucionalidad de la
sujeción conjunta al impuesto, pues la responsabilidad solidaria es una
consecuencia casi ineluctable de la sujeción conjunta que comporta,
como ya señalamos, el establecimiento de una cuota unica para la
unidad tributaria. En esta relación estrecha entre sujeción conjunta y
solidaridad se encuentra también por ello, como es eVIdente, la raz.Ón de
la legitimidad constitucional del Instituto, pues si lo que justifica el trato
diferenciado de los individuos integrantes de una unidad familiar, en
relación con quienes no lo están, es precisamente la existencia entre
aquéllos de una comunicación de rentas, que hace muy dificil o
imposible el establecimiento de bases imponibles y cuotas individualiza·
das, no puede entenderse como lesiva de la igualdad contributiva (o del
mandato constitucional de protección a la familia) la extensión de la
responsabilidad de cada uno de los miembros de la unidad a la totalidad
de esa cuota unica.

La r~ulación del prorrateo que se hace en el apartado tercero, y que
desarrollan los arts. 133 a 135 del Reglamento de la Ley, ha sido objeto
de algunas criticas doctrinales y puede ori~inar, sin duda, en cuanto que
establece un distanciamiento qUltáS excesIVO entre la relación externa y
las relaciones intemas, alguna desigualdad en situaciones concretas, que
podrían ser evitadas con técnicas que impusieran al Fisco la obligación
de precisar cúal es la porción de deuda que, a efectos internos,
corresponde a cada uno de los sujetos de la unidad familiar. El mero
riesgo de esta desigualdad originada por la aplicación de la nonna, pero
no como consecuencia necesaria de ella, no autoriza, sin embargo, a
oponerle tacha alguna de inconstitucionalidad.

En la conexión concreta que ahora guarda la regla de la responsabili·
dad solidaria con el sistema de simple acumulación de rentas de la
unidad familiar impuesto por el arto 7.3, al que expresamente se remite
el apartado segundo del arto 34, la norma viola los arts. 14,31 y 39.1 de
la Constitución, pues está referida a una obligación cuyo contenido
econ6mk-o se establece en violación tanto del principio de igualdad., en
relación con el de capacidad económica, corno del mandato de protec
ción a la familia.

9. El apartado tercero del arto 34 establece que las unidades
familiares integradas por un matrimonio con o sin hijos menores habrán
de presentar una declaración única., que habrá de ir suscrita, además., por
ambos cónyuges, sobre quienes pesa conjuntamente el deber de declarar.
Como esta obligada actuación conjunta de los dos esposos puede dar
lugar a situaciones que naturalmente no son posibles en las demás
modalidades. -de unión familiar, en las que es uno sólo el obligado a
declarar (obligación que a veces recae sobre una persona ajena a la
unidad misma), el precepto se completa con una serie de normas
relativas a aquellas situaciones en las que, PQr discrepancia, no cabe la
actuación conjunta.

Para estos casos se prevé, en primer lugar, Que ambos cónyuges
hagan consiar en la declaración «las circunstancias y datos concretos Que
motiven y reflejen la discrepancia», y si aun esto resultara imposible que
presenten declaraciones individuales «de sus propios elementos de renta
y de la de los restantes sujetos de la unidad familiar», supuesto al Que
se anudan unas consecuencias Que después se comentarán.

La necesidad que la sujeción conjunta entraña de liquidar el
impuesto sobre la renta correspondiente a los miembros de una unidad
familiar a través de una declaración unica es palmaria, sobre todo
cuando el procedimiento seguido es el de la autoliquidación y siendo
éste constitucionalmente legitimo y de comun empleo, según evidencia
el Derecho comparado, es claro que en la medida en que no es contraria
a la Constitución la sujeción con/unta de los integrantes del matrimonio
)' sus hijos menores tampoco o es la exigencia de una declaración
comun. Menos dudas aún suscita la constitucionalidad de la actuación
conjunta, esto es, de la imposición conjunta a ambos esposos del deber
de declarar y de suscribir ambos, en consecuencia, la declaración unica,
comprensión de todas las rentas percibidas por los distintos miembros
de la unidad familiar y de todos los datos que les afecten y sean
relevantes para la detenninación de la deuda tributaria, pues, a partir del
imperativo constitucional (art. 32) de plena igualdad de los cónyuges,
dificilmente cabe imaginar otra fórmula.

No basta. sin embargo, con esta consideración en abstracto del
mandato que impone a los esposos conjuntamente el deber de declarar,
pues ese mandato es sólo el núcleo sustancial de un precepto que aparece
inseno en una determinada conexión y que contiene nonnas concretas,
cuya consideración es indispensable para resolver sobre la constituciona
lidad de la disposición legal sometida a nuestro examen.

El deber de declarar de los esposos surge, según resulta de la conexión
entre el precepto que ahora analizamos y el que le precede en el apartado
primero del mismo artículo, no en razón de sus rentas propias, sino, por
así decir, en razón de las percibidas por todos los integrantes de la
unidad famillar. Ese apartado, al imponer el deber de declarar a todos
cuantos obtengan rendimientos sometidos al impuesto, dispensa de tal
deber a quienes los perciban por debajo de un determinado mínimo (en
la actualidad 865.000 pesetas), a efectos del cual, concluye, se computa
rán todos los ingresos de la unidad familiar. Se sigue de ello, en
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consecuencia, Que quedan obligados a declarar ambos esposos, aunque
ninguno de ellos obtenga rentas en la cuamia minima, a partir de la cual
surge para el resto de los sujetos pasivos aquel deber. Esta obligación
(cuya existencia, dicho sea de paso, evidencia que el legislador ha
actuado como si el sujeto pasivo del impuesto fuese realmente la unidad
familiar) implica una diferencia de trato que no puede justificarse por
las mismas razones que justifican la que entraña la sujeción conjunta
porque no es una consecuencia necesaria de ésta. La formulación del
precepto es, en consecuencia. en esta conexión, discriminatoria y lo hace
ya sólo por eso. constitucionalmente ilicito.

A la misma conclusión se llega, en virtud de razones distintas. al
analizar las previsiones Que en el mismo se incluyen para aquellas
situaciones en las que el acuerdo entre los cónyuges no es posible. Sea
cual fuere el grado de ese desacuerdo, la Ley exige, en efecto. que cada
uno de ellos declare no sólo sus propias rentas, sino también las del otro,
como miembro que es de la unidad familiar. Y no sólo que las declare,
<¡ino incluso que haga una autoliquidación de acuerdo con su propia
declaración. que se verá además incrementada en un 15 por 100. Para
estos casos. el Reglamento de la Ley (que curiosamente no contiene
previsión alguna en relación con aquellos otros, ciertamente improba
bles, en los que el desacuerdo se puede resolver mediante la expresión
de sus «motivos y circunstanciaS», ni en lo tocante a la «imposibilidad
de hecho» de suscribir declaración única, a la que la Ley se refiere en el
apartado cuarto de este mismo artículo), dispone Que la Administración
girará una declaración provisional única, apoyándose en cada caso en los
datos de una u otra declaración Que proporcionen una cuota más alta,
cuya cuantía sufrirá, además, un nuevo recargo del 15 por 100 y a cuyo
pago se imputará el ya hecho a través de las respectivas autoliquidacio
nes.

El precepto lo lesiona el principio de igualdad. en cuanto que es
aplicable sólo a los esposos, cuya sujeción conjunta: al impuesto es, en
principio, licita, pero es desde luego claramente incompatible con el
derecho a la intimidad personal y familiar (an. 18.1 C.E.).

El Abogado del Estado niega esta contradicción, según ya antes
señalamos, con el argumento que se recoge en los antecedentes con
mayor detalle y que no resulta convincente por una doble razón.

La primera de ellas reside, como es evidente, en su propia debilidad,
Es cieno que en el régimen legal de gananciales (cuya vigencia actual en
algunos Estados de la Unión norteamericana parece haber sido, dicho
sea de paso. el origen de splitting), ambos cónyuges están recíprocamente
obligados a informarse periódicamente sobre la situación v rendimientos
de sus respectivas actividades económicas (art. 1.383 t.c.) y que el,
como en los que con carácter legal existen en diversas partes del
territorio nacional (así el de comunicación foral de la tierra llana de
Vizcaya y algunas localidades de Alava, el de conquistas de Navarra, o
el aragonés), las ganancias de cada uno de los cónyuges se hacen
comunes a los dos, pero ni éste es el régimen legal en toda España, en
una parte sustancial de la cual el régimen legal es, por el contrario. el de
separación. ni, sobre todo, es la base de nuestro sistema juridico, que en
lo que se refiere al régimen económico del matrimonio se basa en la
libenad de capitulaciones (art. 1.315 CC), que no pueden dispensar a
los esposos ciertamente del deber de socorro mutuo (art. 68 CC.) ni de
contribuir a los gastos comunes en una u otra forma, pero que sí les
autoriza. claro está. a mantener en su relación reciproca la reserva que
juzguen conveniente sobre sus propias actividades económicas. El límite
de tal reserva viene dado por las normas que determinan el fé$imen
económico-matrimonial, no por la ley fiscal, y, en consecuenCla, no
puede ésta ni imponer la necesidad de romperla frente al otro cónyuge
ni arrojar sobre éste la carga de declarar, cuantificándolos, los ingresos
percibidos por su esposa o esposo, en contra de la voluntad expresa de
ésta o éste.

Porque de lo que se trata es, en efecto, y con ello pasamos a la
segunda de las razones antes mencionadas, de que en su forma actual la
regulación de la declaración única y conjunta de los esposos impone a
cada uno de ellos el deber de denunciar ante la Hacienda Pública las
incorrecciones en que, a su juicio, incurre su respectivo cónyuge en la
estimación de sus propias rentas, La obligada manifestación pública de
una discordia en el seno de la familia no es tampoco compatible con la
intimidad familiar.

El razonamiento podria continuarse, sin duda. tomando en conside
ración aquellos supuestos, bien posibles en la práctica, en los que la
comunicación entre los esposos se ha roto de manera ocasional o no,
pero en todo caso sin que tal ruptura se haya traducido en una
modificación de la situación jurídica del matrimonio, de tal modo que
la actuación conjunta ante la Hacienda obli~ria a restablecer, con este
solo fin, una relación que violenta la intimIdad de las personas.

También desde la perspectiva que ahora adoptamos, esto es. la del
derecho a la intimidad, resulta incompatible cón la institución la actual
regulación legal del deber conjunto de los cónyuges r, en c~nse~uencia,
también desde ella el precepto ha de ser declarado mconstJtuClOnal.

Esta conclusión evidencia la necesidad dc que para resolver estas
situaciones en las que la actuación conjunta de los cónyuges intenta
ahora refonarse por una via que violenta la Constitución, como en
relación con aquellas otras en las que la sujeción conjunta resultaria
discriminatoria por la inexistencia fáctica de los supuestos que general-
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mente la justifican, el legislador ha de regular medios que hagan posible
la imposición separada,

10. Como recordamos en el tercero de los fundamentos de esta
Sentencia, el segundo conjunto de preceptos c.uya constitucionalidad se
cuestionó en el fallo de la STC 209/1988, es ellOtegrado por los arts. 23,
y 24,7 de la Le)' 44/1988, debiendo tenerse en cuenta seg.ún ~~bién
hemos tenido ocasión de advertir. Que la segunda de las disposlClones
cuyo examen de constitucionalidad enton~es promoviI.I10s (~l arto 24.7)
fue objeto, no independencia de ~et~tn~das m~dificacIOnes ahora
intrascedentes, de una nueva 10callzacIOn SIstemátIca en el cuerpo de
aquel1aley por obra de lo dispuesto en el arto 1 de la Ley 48/1985,.de
tal modo que el contenido dispositivo de dicho precepto Quedó mcluldo
en el art. 24.1 b), de la Ley refonnada; es esta nueva numeración la que
utilizaremos en adelante.

Ocurre también. v así 10 ha destacado en sus alegaciones el Abogado
del Estado, Que el art. 24.1 de la Ley 44/1978 ha sido modificado, una
vez dictada y publicada la Sentencia de que trae causa esie proceso, por
el art, 83 de la Ley 37/1988. de Presupuestos Generales del Estado para
1989, introduciéndose en aquel precepto un nuevo apartado «O> en cuya
virtud el periodo impositivo será también inferior al año ~atur~l
«cuando el sujeto pasivo contraiga matrimonio conforme a las dlS-poSJ
ciones del Código Civil». Esta innovación ~egis~tiva ha ~e ~v~tar,
ciertamente, que se reproduzcan en el futuro SItuaCiones de discm~lOa
ción como la constatada en la STC 209/1978, pero no hace ahora OCIOSO,
en contra de 10 argüido por el Abogado del Estado, el examen de los
arts. 23 Y24.1 b), de la Ley 44/1978 por referencia !1l:a.ig~dad que la
Constitución proclama (arts, 14 y 31.1) pues el enjUICIamIento al que
en este punto dimos lugar al conceder aquel amparo f?ODServa aún. ~oy
su sentido que no es otro que el proceder, si así es p~so, a ~ de.fimtlV!
expulsión del ordenamiento de las reglas o normas InCOnstItUCIOnales.,
excluyendo todo vestigio de vigencia que las mismas pudieran contener
aún,

La discriminación que apreciamos en el fundamento 11 d~ la
STC 209/1988 proviene como ya entonces apuntam~ de la nusma
regulación IcgisIativa del periodo de imposición y devengo del impuesto. Tras
fijar que el período en «el año natural» (art. 23), la Ley 44/1978
excepcionó de tal regla determinadas hipótesis, entre las que se
contaban, por lo que ahora importa, los casos de disolución o .separación
matrimonial, a los Que se añadieron, en la reforma Que dio lu~r al
nuevo art. 24.1 b), los supuestos de nulidad matrimonial y de falleci
miento del padre o madre solteros, o de cualquiera de los hermanos
sometidos a una misma tutela, situaciones todas ellas para las que el
legislador dispuso que el periodo impositivo finalizara al verificarse las
circunstancias asi previstas. Estas excepciones a la regla de la imposición
por periodos anuales completos expresan manifiestamente, la pretensión
del legislador de acomodar el periodo impositivo a la efectiva subsisten
cia de la unidad familiar, pero es patente que de la ratio de tal
singularización no se extrajeron to.ctas la~ consecuenc!as, ~ues el.~ismo
fundamento existente para el fracClonamlento del penado ImposIuvo en
la hipótesis de extinción de la unidad familiar se aprecia cuando de lo
que se trata es de la constitución, por matrimonio, de esa misma unidad;
no siendo discernible razón alguna que pudiera justificar la falta de
previsión de tal supuesto a efectos de reconocerle idéntica trascendencia,
en el art. 24.1 b). Esta omisión legislativa constituye una discriminación
proscrita por los arts. 14 y 31.1 de la Consti~ción, pues no pUege
el legislador tampoco cuando adopte una regulaClon espee1a~ o excepcIO
nal, singularizar sin fundamento entre aquellos qu~, atendIdo el fin de
Ja diferencíación, se encuentran en una posición IgUal. Así hemos de
declararlo ahora, sin que la constatación de tal inconstitucionalidad
determine, claro está, anulación alguna, pues para restablecer en este
punto la igualdad que la Constitución impone basta con afirmar, con los
efectos inherentes a nuestra Sentencia, que el art 24.1 b), de l~
Ley 44/1978, en cuanto regla discriI.I1i~toria ex si/entio, no .podra
aplicarse en el futuro en los procedImIentos y procesos relattvos a
situaciones nacidas bajo su vigencia.

11. Llegados al final de nuestro análisis. sólo resta antes de
pronuncíar el fallo a que el mismo conduce cerrar la cuestión que, al
término del fundamento 5.° dejábamos en cierto modo abierta, y
precisar cuál es el alcance concreto que debe atribui~ a la declaración
de inconstitucionalidad en este supuesto, en el que Juzgamos sobre un
sistema articulado mediante distintos preceptos.

La cuestión a que antes nos referirnos es la que abríamos al decir que
la valoracíón constitucional concreta de la figura de la sujeción conjunta
al impuesto sólo podía hacerse teniendo en cuenta la utilización que de
tal figura hace la Ley. En esta, como hemos visto, la figura es apli~da
(art 5.1, regla primera) a un grupo de personas entr~ las 9ue e~Isten
efectivamente relaciones relevantes desde el punto de VIsta tnbutano, de
tal modo que dicha aplicación no puede ser tach~da de.arbit~riaaU!1que
tzmpoco impuesta en términos tales que hagan ImpoSIble la ImpOSICIón
separada cuando en la práctica no se dan efe~tivamenteesas ':t'laClones.
Para ha....-er eíectíva la sujeción conjunta al Impuesto, el legIslador ha
utilizade sin embargo un sistema que es constitucionalmente inacepta
ble porque incrementa de manera claramente discriminatoria la cuota
tributaria (art. 7.3), a cuyo pago están solidariamente obliga~os todos
los integrantes de la unidad familiar (arts. 31.2 y 34.6), debiendo los
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cónyuges que la integran suscribir conjuntamente una declaración coica,
0, en todo caso. cuando no hubiese acuerdo entre ellos, formular cada
uno de ellos una declaración comprensiva de todas las rcntas de la
unidad familiar (art. 34.2) con lo que se violenta tanto la intimidad
individual de los propios cónyuges. como la de la familia. La verifica
ción de estas transgresiones constitucionales lleva. como es inevitable. a
la invalidación de tales preceptos, pero cerno hemos cuidado de
subrayar, esta InvalidaCIón viene Impuesta, en 10 que toca a los arts. 31
y 34, no porque resulte contrario a la Constitución el núcleo central de
estos preceptos (el establecimiento de la responsabilidad solidana o la
lmposición del deber de formular conjuntamente una declaración
unica), sino por determinaciones en cierto sentido accesorias (la
responsabilidad solidaria respecto de una obligación de pago cuyo
contenido se determina segun un método discriminatorio, en un caso; la
regulación prevista para el supuesto de discordia entre los cónyuges, en
el otro), que no guardan conexión necesaria con el principio de sujeción
t:onjunta al impuesto, cuya invalidación no exigen en comecuencia
Tampoco hay relación necesaria, como ya hemos visto, entre el
principio de sujeción conjunta y el sistema de acumulación de rentas
que prevé el arto 7.3 que más bien implica una eontrddicción lógica con
aquél. Si la razón de ser de la sujeción conjunta reside en la comunica
ción de rentas existente entre los integrantes de la unidad familiar, es
obvio, en efecto, que los incrementos de renta de que unos miembros
de dicha unidad se beneficien como resultado de su integración en ella,
significan una disminución en la renta de otros y que, en consecuencia,
la determinación de la base imponible de la unidad tributaria ha de
tomar en cuenta la pluralidad de sujetos, en lugar de ignorarla como
sucede en el caso de la pura acumulación.

Es claro, en razón de lo dicho, que la remisión que el an- 4.2 hace
a los arts. 7.3,31 Y 34 de la propia Ley 44/1978 queda ahora, al resultar
estos inválidos, privada de contenido. pero en cuanto que tal invalidez
no se produce por razones que deriven necesariamente del principio de
sujeción conjunta que el citado arto 42 consagra, no comporta la
invalidez de éste.

Como hemos indicado en los fundamentos 6.° y 9.° de esta
Sentencia, sin embargo, la validez en principio del sistema de la sujeción
conjunta de todos los miembros de la unidad familiar al impuesto, no
puede ser entendida en términos tan absolutos que permita ignorar la
existencia en la práctica de supuestos en los que su aplicación concreta
resulta imposible o produce efectos discriminatorios, sea porque modi
fica en terminas que nada justifica el gravamen tributario que pesa sobre
los sujetos pasivos, sea porque extiende la responsabilidad de éstos en
razón de una solídaridad que, dadas las circunstancias, adolece de la
misma falta de justificación.

En la medida en la que ni por su tenor literal, ní a traves de la
remisión a otros preceptos, ~l an. 4.2 abre posibilidad alguna de
sujeción separada al impuesto de los miembros de la unidad familiar,
para atender esos supuestos en los que la sujeción conjunta es imposible
o carece de toda justificación, pero sólo en esa medida, la norma en él
contenida ha de ser considerada contraria a la Constitución. Que esa
posibilidad a que nos referimos sea establecida por el legislador como
opCÍón libre e incondicionada del contribuyente. junto a la sujeción
conjunta, o como fórmula utilizable sólo en supuestos determinados. es
cosa que unicamente al legislador toca decidir, en el caso de que no opte,
como también es en principio constitucionalmente posible, por hacer de
la sujeción separada al impuesto la regla universal, pues como es
evidente este Tribunal ha de limitar su juicio a la opción realizada por
el legislador de 1978, no modificada en lo sutancial por las reformas
introducidas en 1985 y 1988. También es claro que. como ya decíamos
respecto del ano 24 de la Ley 44/1978 en el fundamento anterior, la
constatación de la inconstitucionalidad del ano 4.2 de esta misma Ley
no puede ir acompañada de la declaración de nulídad, pues su aplicación
no ha violado ni viola precepto constitucional alguno en todos aquellos
casos, sin duda la mayona, en los que entre los miembros de la unidad
familiar sujetos conjunta y solidariamente al impuesto median las
relaciones que justifican esta modalidad impositiva y, a través de ella,
han podido beneficiarse también de algunas medidas de protección a la
familia,

En lo que toca a los efectos, hemos de comenzar por recordar que,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de este Tribunal
(an. 39.1), las disposiciones consideradas inconstitucionales han de ser
declaradas nulas, declaración que tiene efectos generales a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (art. 38.1 LOTC) y que
en cuanto comporta la inmediata y definiüva expulsión del ordena·
miento de los preceptos afectados (STC 19/1987, fundamento jurídico
6.°) impide la aplicación de los mismos desde el momento antes
indicado, pues la Ley Orgánica no faculta a este Tribunal, a diferencia
de lo que en algún otro sistema ocurre, para aplazar o diferir el momento
de efectividad de la nulidad.

Ni esa vinculación entre inconstitucionalidad y nulidad es, sin
embargo, siempre necesaria, ni los efectos de la nulidad en lo que toca
al pasado vienen definidos por la Ley, Que deja a este Tribunal la tarea
de precisar su alcance en cada caso, dado que ia categoría de la nulidad
no tiene el mismo contenido en los distintos sectores del ordenamiento.

La conexión entre inconstitudonalidad y nulidad quiebra, entre
otros casos, en aquellos en los que la razón de la inconstítucionalidad del

precepto reside, no en determinación textual alguna de éste, sino en su
omisión. Es lo que ocurre, por ejemplo, en el presente caso, con los
arts. 4.2 y 24.1 b), sin que sea necesario repetir o desarrollar las razones
ya dadas. Mas detalladas precisiones exige la determinación de cuál haya
de ser el alcance de la nulidad de otros preceptos de la Ley.

La primera de tales precisiones es la que arranca de la constatación
de que los preceptos de la Ley 44/1978 declarados inconstitucionales
formaban parte de un sistema kgal l.,:uya p~ena acomodación a la
Constitución no puede alcanzarse mediante la sola anulación de aquellas
reglas, pues la sanción de nulidad, como medida estrictamente negativa,
es manifiestamente incapaz para reordenar el régimen del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas en términos comp<:.tibles con la
Constitución. La infracción del principio constitucion.al de iguald~d no
padria se reparada, en este caso, mediante la pura y SImple extenSIón a
los contribuyentes integrados en unidades famihares del régimen legal
establecido para la tributación de quienes no lo están, pues, como es
obvio, tal hipotética equiparación no sólo desconocería la legitimidad
constitucional, repetidamente afirmada en esta Sentencia, que en
principio tiene la sujeción conjunta al impuesto, sino que también
habría de provocar, en el actual marco normativo, resultados irraciona
les e incompatibles, a su vez, con la igualdad, en la medida en que otras
piezas del SIstema legal (destacadamente, el sistema de deducciones) no
han sido afectadas por el fallo de inconstitucionalidad y permanecen,
por consiguiente, en vigor, una vez depurada la Ley de las disposiciones
viciadas.

Le cumple, pues, al legislador, a partir de esta Sentencia, llevar a cabo
las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del
impuesto, sirviéndose para ello de su propia libertad de configuración
normativa que, como hemos venido señalando, no puede ser ni
desconocida ni sustituida por este Tribunal Constitucional, al que en un
proceso como el que ahora concluye, sólo le corresponde apreciar la
conformidad o disconformidad con la Constitución de lo preceptos
enjuiciados (an. 27.1 de su Ley.<;>t"gánica), cuya il~gitimi.dad co~sti1u
cional, sea cual'sea la fórmula uuhzada (nuhdad o SImple lDconstItucIo
nalidad) hace juridicamente imposible su aplicación al ejercicio de 1988,
puesto que el impuesto a él correspondiente, aunQl;le ya deven~do, no
puede ser liquidado y exigido de acuerdo con preceptos contranos a la
Constitución.

La segunda de las mencionadas precisiones es la de que entre las
situaciones consolidadas que han de considerarse no susceptible de ser
revisadas como consecuencia de la nulidad que ahora declararnos
figuran no sólo aquellas deci~idasme<:!iante Sen~ncia. con fue~ ~e, cosa
juzgada (art, 40.1 LOTC), smo tambIén por extgenc.Ia del pnI.1cIpIo de
seguridad jurídica (art. 9.333 C. E.), las estableculas t:Jledtante las
actuaciones administrativas firmes; la conclusión contrana, en efecto,
entrañarla -como con razón observa el representante del Gobiemo- un
inaceptable trato de disfavor para quien recurrió, sin éxito,· ante los
Tribunales en contraste con el trato recibido por quien no instó en
tiempo la revisión del acto de aplicación de las disposiciones hoy
declaradas inconstitucionales.

Por último, y para concluir, conviene precisar que tampoco en lo que
se refiere a los pagos hechos en virtud de autoliquidaciones o liquidacio
nes provisionales o definitivas acordadas por la Administación puede
fundamentar la nulidad que ahora acordamos pretensión alguna de
restitución. También en este supuesto, en efecto, esa nulidad provoca
una laguna parcial en un sistema trabado que, como tal, no es sustituido
por otro sistema alguno.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EspAÑOLA,.

Ha decidido

Declarar:

1.0 La inconstitucionalidad y nulidad, con los efectos que se
indican en el fundamento undécimo, de los arts. 7, apartado tercero; 31,
apartado segundo, y 34, apartados tercero y sexto, de la Ley 44/1978, de
8 de septiembre.

2.° la inconstitucionalidad del art, 4.2 de la citada Ley, en cuanto
que no prevé para los miembros de la unidad familiar, ni directamente
ni por remisión, posibilidad alguna de sujeción separada.

3.° La inconstitucionalidad del arto 24, apartado b), de la misma
Ley, en la redacción anterior a la Ley 37/1988, en cuanto que no incluye
entre los períodos impositivos infenores a un año, el correspondiente a
los matrimonios contraídos en el curso del mismo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veinte de febrero de mil r-ovecientos ochenta y
nueve.;...Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Begué Can
tón,-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Lüis Díez~Picazo

y Ponce de León.-Antonio Truyol Serra.-Femando G~-Mon. y
González·RegueraL-Carlos de la Vega Benayas.-Eugemo DIaz
Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer.-ksús Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Rubricado.
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